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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

El Mayordomo mayor de S M. dice á es
ta Presidencia con fecha de ayer lo que sigue.

«Excm o, S r .: S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G. se ha servido señalar la hora de 
las cuatro de la tarde del dia 4 del cor
riente para el besamanos general que ha de 
verificarse'oon el plausible motivo de ser los 
dias de S, M. el Rey su augusto E sposo.»

MINISTERIO DE ESTADO-

Dirección política.

Existiendo en la Caja general de Depósitos la can 
tidad entregada por el Gobierno otomano para in
demnizar á los dueños, cargadores y tripulantes de 
los barcos bombarda San Antonio, jabeque Virgen de 
¡os Angeles. bergantín Nuestra Señora del Cármen y 
polacra F ortu n a, de la matrícula de Barcelona el 
primero, de la de San Feliúde Guixols el segundo, y 
de la de Mahon los dos últimos; buques que, manda
dos por los Capitanes Jerónimo Campodónico, Benito 
Su rís, José Reig y Francisco P i, fueron apresados en 
1811 y en 1812 por corsarios de Trípoli, se llama á 
las personas que se creyeren con derecho á ser in
demnizadas a prorata con tal motivo, para que en el 
plazo de seis meses acudan á deducir sus derechos 
en la Primera Secretaría de Estado, donde deberán 
presentar para ello cuantos documentos y cuantas 
noticias creyeren convenientes.

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
Canas, en representación de D. Miguel Suris y Llo- 
rens; D. José Roig, D. Antonio Patxot, D. Félix Pat- 
xot, Dofía Beatriz Suris y Bastons, Doña Dorotea Ci- 
bils y Doña María Durban y Bascos, y de los mari
neros Jerónimo Bazarfc, Benito Cruañas y Antonio Ju 
lia, el derecho de estas personas á percibir parte de 
la cantidad correspondiente á prorata al jabeque Vir
gen de los Angeles, se han entregado ai Sr. Moreno 
Cañas 20.895 rs. vn. y 78 cén ts., con más los inte
reses de esta cantidad desde que se impuso en la Caja 
general de Depósitos; habiendo dado esta persona un 
recibo con la cláusula de que , al entregar esta can
tidad, el Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos 
de los copartícipes en este crédito.

Habiéndose también justificado por D, Manuel 
Arana . en representación de D. Rafael P atxo l, el 
derecho de este á percibir parte de la cantidad cor
respondiente á prorata al bergantín N uestra Señora 
del Cármen , se han entregado á D. Rafael Rabeli y 
Patxol, apoderado de la misma persona, 94.091 rs, 
vellón y 14 cénts, ? con más los intereses de esta 
cantidad desde que se impuso en la Caja general de 
Depósitos; habiendo dado este apoderado un recibo 
con la cláusula de que, al entregar esta cantidad , el 
Gobierno de S. M* no prejuzga los derechos de las 
personas que pudiesen alegarlos a! mismo crédito.

Resultando que D, Jerónimo Villanova, D. Rafael 
Suris y Tomas Mateu pueden alegar derecho á 2,014 
reales vellón i/32, consignados en la Caja general de 
Depósitos, por la parte correspondiente á tales per
sonas en el jabeque Virgen de los Angeles, y que 
M marineros del mismo, hasta ahora desconocidos, 
tienen derecho á recibir por partes iguales 3.926 
reales vellón y 53 cénts-, se les llama más especial
mente por el mismo plazo.

Igualmente se llama a los marineros Francisco 
Gisper, José Martí y Antonio Calsada, residentes en 
San Feiiú de Guixols, por si tuvieren que alegar de
rechos á las ropas de uso que se hallaban á bordo del 
bergantín Nuestra Señora del Cármen al tiempo de 
su captura, —2

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO

DE LA GUERRA.

Infantería.

24 Setiem bre 1859.—Al Director tieneral de Infante
ría.— Concediendo relief y abono de sueldo al Teniente 
D. Fernando Dom ínguez y Brá.

Al m ism o.— Id, á tres individuos del regim iento de 
Bailón.

Al m ism o.—Id. venir a la Penin,i u !a  á Lorenzo Solo 
y Maceiras.

Al m ism o.—Id. á D. Vicente A tieses y Delgado.
Al m ism o.—Id. á D. Mariano Mercado y Vetilla.
Al m ism o.—Id. a D. Eugenio S u m aq u i y Blazquez.
Al m ism o.— Id. á varios in d iv iduos del ejército de 

Óuba.
Al m ism o —Id. al Teniente D Jo sé  Blanco’ y Cal

ieron .
Al m ism o.—Id  prorroga de licencia al Teniente D. Tose 

Blanco y Calderón.
Arti l ler ía .

Id. id. Al Director general de A rtille ría .— Aprobando 
una propuesta de ascensos y variac ion es de destinos de 
Tefes y Oficiales de artillería.

Al m ism o.—Id. id. otra de ascenso» do -eis Cadetes 
del arm a,

Cuba y Puerto-Rico.

Id. id. Al Capilan general de C uba - Concediendo li
cencia absoluta al Subteniente de in fantería de aquel 
e jército , D. José Palom era y V illar

Al de Castilla la Nueva.— Id. perm iso  para term inar 
b1 u s o  de su  licencia en Vergara, al Coronel D Francisco 
López Sagredo.

Al de Puerto-R ico.— Aprobando el nom bram iento de 
Comandante m ilitar del sétim o departam ento , en favor 
del Teniente Coronel de infantería D. Máximo Comes.

Al m ism o.—Negando la vuelta al servicio  al Teniente 
que fuá de Milicias de aquella  isla D. Antonio Vizcarron- 
do y Andino.

Al de C uba.— Negando m ayor antigüedad en su em 
pleo, al Capitán de caballería de aquel ejército D. Tom as 
Vicente y Carrera.

Ingenieros.

Id. id. Al Capítan general de B urgos.— Concediendo 
permiso al Ayuntamiento de Laredo para ab rir un túnel 
sn el fuerte "del R astrillar d é la  referida plaza.

Al de Valencia.—Que no corresponde declarar á Don 
Gregorio Abel la n, cual ha solicitado, la propiedad de un 
terreno en la plaza de Cartagena.

Arti llería.

26 id. Al Director general de Artillería.— Concediendo 
cuatro ir is e s  de licencia por enferm o, para Barcelona, ai 
Fapitnn D. José Carrancá y Soler.

Al m ism o.— Aprobando que el Capitán D. Sabns Ma
rín y González, procedente del departam ento de la Ha
bana , pase de Profesor al Colegio.

Al m ism o.— Disponiendo que el Capifan de artillería , 
m regado al batallón fijo de M allorca, D. Gabriel Fiol y 
A ntich . pase al de Pamplona.

Caballería.

Id. id. Al Director general de Caballería.— N om bran- 
1o Profesor del Colegio al Teniente del regim iento c aza-  
lores de A lm ansa D. Francisco Vela y  Nerini.

Al mismo.— Concediendo cuatro meses de licencia por 
m ferino al Coronel graduado D. Angel Rucoba , Ten ien - 
;e Coronel del regim iento lanceros de V illaviciosa.

Al m ism o.— Id. dos m eses de próroga á la licencia 
3ue se halla disfrutando el Ayudante del regim iento co
raceros del Príncipe D. Mariano Bernad.

Al m ism o.—Id. cuatro m eses de id. al Coronel g ra -  
luado, Teniente Coronel de caballería, D. Ju an  Ram os y 
Marin.

Al Capitán general de C uba.—Id. pase á la Península 
d  Comandante de caballería D, Melchor Lando.

A d mui i s trac ion m i litar.

Id. id. Al Director general de Adm inistración m ili
tar.—Concediendo la separación del Cuerpo ad m in istra
tivo del ejército al Oficial segundo D. Jo sé  Avus y Puyol.

Al m ism o.— Id., cuatro m eses de licencia por enfer
mo al Oficial segundo de id. I). Ju sto  Arroyo y Villalva.

Al m ism o.—Id. disponiendo que á Doña María C ua
drado se abone la mitad de la gratificación que disfrutó 
su  esposo D. Miguel B e rn a !: como encargado de efectos 
de artillería de Ceuta.

Sanidad militar.
Id. id. Al Capitán general de C ataluña.—Concediendo 

honores de farm acéutico de entrada del cuerpo de Sa
nidad militar, al que lo es civil D, Benito Tora v Ferrer,

Filipinas.

Id. id. Al Capitán general de Filip inas. — A probando 
interinam ente el nom bram iento de Comandante m ilitar 
de T ia g a n , hecho en favor del Teniente de infantería 
D. Ju an  Martin Ferrer.

Al m ism o.—Id. del distrito de Lepanto en favor del 
Capitán de caballería D, Ju an  Mayalde y Rodríguez,

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense,—Nom

brando Subdelegado castrense de la d iócesis de Segovia 
ai presbítero D Atanasio Castellano

Al mismo.— Id. Capellán del cuarto regimiento de 
arti llería,  al que lo es del do caballería de húsares de 
Pavía D. Gaspar Marisch y Marsá.

Al m ism o.— Id. de La brigada fija de artillería de 
Málaga á D. Rafael Sánchez y Domínguez, que lo es del 
regimiento coraceros del Rey.

Al mismo.— Concediendo licencia absoluta al Cape
llán del regimiento de Tarragona, del ejército de la isla 
de Cuba , Ü. Joaquín Gil y Ruiz.

Al mismo.—Id. traslación ai segundo batallón del re 
g i miento infantería del Príncipe ai Capellán D Joaquín 
López de Mantaras.

Jng, n teros,

T i id, 41 Capitán general de Galicia — Concediendo 
permiso á D. Francisco de las Herns para construir una 
casa extram uros de la plaza de Vigo.

Al de las Islas Baleares. — Id. á D. Guillermo Friav 
para construir una caseta de madera en el muelle del 
puerto de Palma . •

M onte-p ío

Id. id, Al Secretario del Tribunal Supremo de G u er
ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse ni Co
ronel D, Francisco Pierrad y AIcecLr

Al mismo.— id. al Capitán D. José Trechuelu y Vida.
Al mismo.— Declarando que Asunción Freiré carece 

de derecho á la pensión que pide.
Al Capitán venera] de Cataluña — id Francisca Gaste- 

llá y Casíella
in du lto :

Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Conce
diendo al confinado en el presidio de Valladolid, Primiti
vo Torres y Agí; irre, conmutación de la pena'quc  sufre .

Al mismo.— Id. al id. en el de Ghafarinas Justo  Fer
nandez Jácome.

Al m i s m o —id, conmulaeion de pena por el delito 
de deserc ión , al soldado que fue del batallen cazadores 
de Cataluña Pedro hamos y Mesa.

Cruce;-.

Id. id. Ai Inspector general de Carabineros.— Conce
diendo la cruz sencilla de San Hermenegildo al Capilan 
graduado D. Francisco Cearrote y Echevarría . Teniente 
del cuerpo de Carabineros,

Retirados-

Id. id, Al Sr- Ministro de la Gobernación.— Dispo
niendo que D, Juan Leal, capataz dei presidio d é la  C o 
rana, no tiene derecho á retiro por este Ministerio por 
pertenecer al ramo de Gobernación.

Al Director general de Artillería.— Concediendo mejo
ra de retiro con 3 rs. diarios  al soldado retirado en S an 
ia Marina de Loureiro 'Orense Benito Vázquez Segura.

Al Capilan general de Castilla la Vieja.— Negando 
vuelta al servicio á D, Faustino García Fon tela y Olav, 
Ieniente de infantería retirado.

Al de Granada.— Concediendo mejora de retiro al Te* 
niente de infantería retirado en la provincia de Málaga 
D. Juan  Renitez y Sánchez.

Al de Cataluña.— Negando  vueita al servicio al Ca
pitán de infantería retirado ü. Antonio López Bernagosi.

Al Director general de Infantería.— Disponiendo que 
ú  cabo primero que fué del extinguido batallón de Isa
bel II, francos de Navarra , Cristóbal García , se le ab o
ne el doble tiempo de campaña por las de 1823 y la ul
tima guerra civil.

Al Capitón general de burgos.— Que no siendo com
patible el destino que desempeña el Alférez retirado Don 
Miguel Gil y G arzón, no há lugar al abono de sueldo que 
pretende.

Al de N avarra .—Negando revalidación de empleo de 
subteniente de las filas carlistas á D. Santos Iriarle y 
limenez.

Al de Galicia.— Id. id. abono de tiempo y mejora de 
retiro á D, Manuel Yañez y López. Cadete "que fué de 
Guardias de la Real Persona,

Al de Andalucía.— Concediendo mejora de retiro al 
Subteniente de Carabineros D. Francisco Atalaya y Lo
silla.

Al de Castilla la Nueva.— Id. retiro con uso de unifor
me y fuero criminal á D. Antonio Hallegg y Barutell,  Ca= 
pitan que fué de caballería , hoy Gobernador civil ce
sante.

Al m ism o.—Disponiendo que D. Carlos España y N u
dez , Capilan de infantería retirado en esta corte, este a lo 
resuelto en Real orden de 15 de Enero último.

AI mismo.—Negando á D. Juan Castellano y limeño, 
Guardia que fue del Real cuerpo de Alabarderos, retira
do en esta corte, la vueita al servicio e ingreso en in
fantería.

Al Director general de Infantería.— Concediendo ]a 
vuelta al goce deí retiro de 105 rs. al Subteniente que fué1 
de infantería D. Pedro Ugalde y Guísasela.

Al Capital! general de Cataluña.—Relevando del pago 
de raciones que extrajo de más en 135i D. Pedro Mayol y 
Pastor , Capitán retirado de infantería.

Ai de Andalucía .—Negando retiro ai sargento licencia
do Manuel Martínez. ,

Al mismo.—Concediendo rehabilitación de una cruz 
de 10 rs.  mensuales á Ju an  Gómez Vázquez , cabo pri
mero de artillería licenciado

Al de las provincias Vascongadas.— Disponiendo se 
atenga á lo resuelto D. Bernabé Rodríguez Santander y 
Marin.

Al de Aragón.— Concediendo traslación de retiro para 
Antequera á D, Agusfin Palomino y Gutiérrez, Coman
dante de caballería retirado en Zaragoza.

Al m ism o.— Id. m ejora de retiro con 90 rs. al mes al 
soldado retirado en Torrijos Roque Rodríguez Marcó,

Al de Castilla la N ueva.—Id. m ejora de retiro y fuero 
integro de gu erra al Capitán que fué de artillería D. Ma
nuel de la P ezu e la , M arqués de Viluma.

Al m i sm o . — Negando la m ejora de retiro que p re
tende D. León Trigueros y Cid, Teniente de infantería 
retirado.

Al de las provincias V ascongadas.— Id. la revalidación 
de empleo de Coronel á D José de Foroa y Ormaeehea.

In v á lid o s ,

Id. id, Al Director general del Cuartel de In váli
dos.— Negando á D. José D escallar y A rgila, Teniente Co
ronel de infantería retirado en Tortosa, el nuevo ingreso 
en el cuerpo de inválidos.

Al m ism o.— Id. al Capitán de infantería retirado en 
esta corte D Isidro García de Andrés,

In fan ter ía .

28 id Al Director general de In fan te r ía—Aproban
do una propuesta de ascenso para la provisión de v a 
rias Subtenencias en favor de cuatro «¿argentos prim e
ros del a rm a .

Al mismo. - Trasladando la Real orden sobre nom 
bram iento de Inspectores de Estadística á los segundos 
Com andantes D. F ran cisco  Riera, D.. Jo sé  Guasp y D. José 
Iglesias.

Al m ism o,—Disponiendo quede sin  efecto la in stan 
cia de pase á Cuba , y que se le tenga presente para F i
lipinas al Capitán D. Francisco Rejón Martin.

Al m ism o.— Aprobando la comisión del servicio con 
ferida al prim er Comandante D. Jo sé  Bolangero.

Al mismo,—‘Concediendo licencia á D. José Queraltó 
y Pitarque.

Al m ism o.—Id. á D. Miguel Fernandez Sotomayor.
Al m ism o.— Id. á D. Modesto Cabanes y Fuentes.
Al m ism o.— Negando pase con ascenso á Filipinas al 

Capitán D- Tosé G urria y Sevillano.

Filip in as .

Id. id Al Capitán general de F ilip in as.— Aprobando 
una propuesta de ascenso y colocación para cu b rir las 
vacantes habidas en los regim ientos de infantería de 
aquellas islas.

Ai mism o,— Otra id. id. para lo mismo.

Infantería.

29 id. Al Capítan general de Castilla la N ueva.— Con
cediendo fijar su  residencia en esta corte al segundo Co
m andante D. José Rodríguez v Bullan.

Al de Aragón.— Nom brando Comandante de la Caja de 
quintos de Zaragoza, al segundo Comandante D. Francisco 
Aguilar y Echenique.

Al Director g en en l de Infantería.— Concediendo licen
cia al Subteniente D. Eduardo G asque y Barra.

Al m ism o.—Id. ai Capitán D. Nicolás Canalejo é H i
dalgo.

Al m ism o,— Id. al Subteniente D. Eugenio Ruiz* y 
Mena.

Artillería.

Id. id. Al Director general de Artillería.— Concediendo 
cuatro meses de licencia al Teniente Coronel del cuerpo 
D. C arlos Saquetti y Martí.

Al m ism o.— Disponiendo que el Capítan de la m aes
tranza del segundo departam ento D. Manuel Alarcon y 
Perez, pase de Secretario á la Subinspeccion  del mismo 
departam ento.

Al m ism o.— Id. que el Subteniente del batallón Fijo 
de Málaga D. Valentín Valera y Vicente pase al Fijo de 
Africa,

G uardia c iv il

Id. id. Al Director general del cuerpo de Guardias 
civiles.— Concediendo dos m eses de Real licencia para 
Segovia al prim er Capítan del prim er tercio D. Domin
go Olalla y Harranz.

Al m ism o.— Id. la cruz sencilla de María Isabel L u i
sa á los guard ias de prim era y segunda clase del sétim o 
tercio Agustín Sánchez Sedaño y Pedro Recha y Escalía, 
por el servicio hum anitario que prestaron  á 11 personas 
expuestas á perecer á consecuencia de una grande 
tempestad,

Al m ism o.— Id. al cabo prim ero de infantería del u n 
décim o tercio Pedro Barragan y Cantera, y á los g u a r 
dias de caballería Atanasio Ramos y Barrio y José Her- 
vella y García, por igual servicio,

Ingenieros

Id. id Al Ingeniero general.— Aprobando que el Co
ronel graduado, Teniente Coronel del cuerpo de Ingenie
ros D, Pedro Eguía y Lem onauria , pase á serv ir de la 
Dirección Subinspeccion  de las Islas Baleares a la de Ca
taluña,

Al m ism o.— Concediendo cuatro m eses de licencia pa
ra la ciudad de Santiago , provincia de la C oruña. á Don 
Antonio Velasco é Ibarra, Subteniente de infantería agre
gado al regim iento de Ingenieros,

M onte-pío.

Id. id. Ai Presidente de la Ju nta de Clases pasivas.— 
Que se d istribuya la pensión de 3 rs. diarios por iguales 
partes entre Estefanía Landívar y Sainz y su entenada 
Bonifacia del Rey y Qrtiz,

Al Capitán general de C ata lu ñ a .— Declarando que 
María V inyas carece de derecho á la pensión que s o 
licita,

Cuba y Puerto-Rico.

Id. id. Al Capitán general de C uba.—Negando el as 
censo á Teniente Coronel á D. Ju an  Huerta y Sos tros, 
Comandante de caballería de aquel ejército.

Al m ism o.— Concediendo el grado de Teniente Coro
nel que le correspondió en 1854, á D, Antonio Miranda y 
Pineda,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la v illa y corte de M adrid, á 30 de Setiem bre de 
1859, en los autos de com petencia entre los Jueces de 
prim era instancia del partido de Lucena y distrito de la 
Universidad de esta coíte sobre el conocimiento de la de
m anda propuesta ante el prim ero por D. Felipe Burgos, 
de aquella vecin dad, contra el Duque de Medinacelí, en 
reclam ación de abono de daños y  perju icios:

Resultando que el expresado D uque, dueño del corti
jo  de Salinas, en el térm ino de Lucena, lo arrendó á Don 
Felipe B iirgos por térm ino de seis años, que luego y den
tro de este plazo prorogó en 7 de Ju lio de 1856 hasta el 
15 de Agosto de 1862 :

Resultando que en 30 de Enero de 1858 vendió el D u
que dicho cortijo á D. Francisco García Hidalgo, el cual 
se obligó á responder de todos los gastos y  consecuen
cias del litigio que pudiera prom overse si el colono re 
clam ase el sostén en el arrendam iento que el Duque le 
tenía hecho, ó alguna indem nización:

Resultando que en virtud de dicha venta el nuevo 
dueño acudió á la Autoridad judicial á fin de que se h i
ciera saber al colono quedaba despedido para el 15 de 
Agosto de aquel año de 1858, en que cum plía el arren 
damiento : y que seguido el ju icio  con el m ism o, la Sala 
prim era de la Real Audiencia de Sevilla confirm ó la pro
videncia de prim era in stan cia, declarando haber lugar al 
desahucio, y reservando al colono su  derecho para recla
m ar contra el Duque los perju icios que se le irrogasen : 

Resultando que aquel presentó dem anda en el misino 
Juzgado de prim era instancia de Lucena para que se 
condenara, compeliera y aprem iara al expresado Duque 
á m antenerle en el arrendam iento del cortijo por los 
cuatro años que faltaban para la term inación del con
trato, y en su  defecto á la indem nización de daños y 
perjuicios y utilidades dejadas de percib ir:

Resultando que librado despacho para la citación y 
em plazam iento del dem andado, se ofició de inhibición , á 
instancia del m ism o, al Juez de Lucena por el del d istr i
to de la U niversidad de esta co rte , fundándose prim e
ro, en que la acción deducida por el colono era m era
mente personal; y segundo, en que no estando designado 
en el contrato el lugar en que debiera cum plirse la~obli
gación , ni hallándose en el del arrendam iento el Duque 
de Medinaceli para ser em plazado, era consiguiente de
bía ser dem andado en el fuero de su dom icilio, con 
arreglo al párrafo  tercero drl nrf. 5.° de l a ley de E n ju i
ciam iento c iv i l :

Resultando que el Juez de prim era instancia de L u 
cena se negó á in h ib irse  prim ero , porque el contrato 
de arrendam iento es b ila te ra l, y condición esencial dei 
m ism o que el dueño de la cosa arrendada la entregue 
al arrendatario para que pueda u sar de ella por el tiem 
po estipulado , y en su  defecto á la indemnización ; y se 
g u n d o , porque aunque la dem anda del colono se c i r 
cunscribiese á la indem nización solo , pediría que el Du
que cum pliese la obligación que contrajo , y por consi
gu ien te, fueran las que fueren las excepciones del de
m andado, no podían variar la acción por que se le d e
m andaba:

Y re su ltan d o , por ú ltim o , que sustanciada la com
petencia, rem itieron los Jueces su s respectivas actuacio
nes á este Suprem o T ribunal para su decisión:

V astos, siendo M inistro Ponente I). Manuel Orliz de 
Zúñiga:

Considerando que siendo personales las acciones que 
nacen del contrato de arrendam iento, el fuero com pe
tente para ejercitarlas e s , según el párrafo  tercero, artí
culo 5.° de la ley de Enjuiciam iento, el del lugar ea  que 
deba cum plirse la o b ligac ió n , y cuando no está designa
do este, como sucede en el presente c a s o , el del dom ici
lio del d em and ado, por no hallarse ni accidentalm ente 
donde se otorgó el contrato;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que el 
conocimiento de este pleito corresponde al Juez del d is
trito de la U niversidad de esta corte, al cual se rem itan 
unas y otras actuaciones para los efectos de derecho 

Así por esta nuestra sen ten cia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno dentro de los tres dias siguientes 
al de su  fe ch a , é insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las correspondientes copias certificadas, 
lo pronunciam os , m andam os y firm am os.=*Ram on López 
V ázquez.— Sebastian  González N an d in .= M igu el Osea.—  
Manuel Ortiz de Zuñiga.=*Antcro de E ch arri.— Fernando 
Calderón y  Follantes,

Publicación.—Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. e limo. Sr. D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga, Ministro de la Sala prim era del Suprem o T ribu n al 
de Ju stic ia1, estándose celebrando audiencia pública en 
la m ism a, de que certifico como Escribano de Cám ara 
habilitado de dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 30 de Setiem bre de 1859.=»Luis Caiairaveño.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE EA HACIENDA PÚBLICA. RECAUDACION POR RAMOS D E AGOSTO DE 1859

NUMERO 1.°

E s t a d o  que demuestra, con distinción de ram os, la r 
de Agosto de 18 5 9 , formado en observancia de 
órden de 11 de Octubre de 1856.

'ecaudation obtenida en el mes 
la disposición 2 ,a de la Real

CALORES DEL PRESUPUESTO DE 1859.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.
Reales vellón.

Contribución de inm uebles, cultivo y g a n ad e r ía ,,,
Idem industrial y de com ercio ...................................................
Derechos v reg istros de h ipotecas...................................... ....
Im puesto sobre Grandezas y T ítulos............................ ...........
Idem de m inas, ............................................................................
Arbitrios que estuvieron afectos á la am ortización de

la D eu da................... . ....................................... .............................
A trasos hasta fin de 1849 de las contribuciones directas. 
Resultas de ejercicios cerrados de las m is m a s . .............. ..

67.565.040,64
11.450,628,15

2.189.142,89
72.000

639.456,18

34.372,55
17.772,87

174.843,21
82.143,256,49

IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES.

Renta de Aduanas

Derechos de aran cel................ ...................
Idem de navegación , puertos y f a r o s . . , , . ....................... ,
Idem m enores....................... t . . . .  .............. .............
Idem de policía s a n ita r ia , . . ........................... .........
Com isos de A duanas.—Parte de la Hacienda................ ......

16.334.328,02
765.159,99
160,118,34
205.753,57

47.127,66
17,532,487,58

Impuesto sobre los consumos.

Impuesto de co n su m o s, ................................
Diez por 100 de adm inistración de partíc ipes,.

Portazgos, pontazgos y b a r c a je s , ........................................................

19.239.142,09
394.773,57

19.633.915,66
1,084,238,76

Varios recursos eventuales.

Beneficios*, cesiones y re s t itu c io n e s .......................................  124.164,84
Colegio de Sordo-m udos y c i e g o s 1. 993
M onte-pios an tigu os....... .........................................1,867,67
Alcabalas encabezadas de Alava y G u ip ú zco a ,. . . ,  , 301,34 
Beneficio en el ram o de preces á R o ma . . . . . . . . . . . . . . .  68.619,93
Flete de buques en Ce ut a . . . . . .  ............................ ..............  927
Ventas y  auxilios.............................................................................. 76.016,39
A rbitrios varios de Fom ento........................................................ 8.039,42
Venta de efectos innecesarios en general....................... .. 1.533,87
R ecursos eventuales sin  aplicación determ inada............... 1.621,84

Alcances de todas clases y  ram os....................................... ...........................................  .
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima ap lic a c ió n .. •.

284.185.30
58.290,82

1.179,15

Boletines oficiales y otras publicaciones.

Del Ministerio de Fom ento................... .. . . 923,80
Del de H a c ie n d a ..................................  .......s . 3.533,96

Reintegros de época corriente de todos los servicios p ú b lic o s .. -----------
Atrasos hasta fin de 1849 de im puestos indirectos y recursos e v e n tu a le s.. .  
Resultas de ejercicios cerrados de los m ism os........... ................................................

4.457,76
120.451,32

7.338,13
118,154.60

38,844.699,08

PAPEL SELLADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA 
ADMINISTRACION

Papel sellado.

Papel de precio f ijo ................ .........................................................
Documentos de v ig ila n c ia . ..........................................................
Sellos de correos...............................................................................
Tim bre de periódicos....................................... ..............................
Productos d iversos de fabricación y adm in istración—  
Derechos procesales......... ............. .................................................

Varios ramos.

3.281.339,05 
420.784,03 

1.888.524,36 
55.039,40 
62.971,82 

1.852,22
5,710.510,88

Derechos de títulos de las Ordenes de C árlo sH I, Isabel
la Católica > María L u isa y San  Ju an  de Jerusalen----

Expedición y toma de razón de títu lo s................  ............ ..
Derechos de pasaportes para el ex tran je ro ..........................
Idem de C ancillería de Gracia y Ju s t ic ia . ............................
Patentes de navegación y  co n traseñ as...................................
Derechos de priv ilegios de invención é in tro d u cc ió n .. .  
Idem de la Interpretación de le n g u a s ,. .................................

Rentas estancadas.

58.320
18.186,34

6.712
5640

260
28.000

1.704,50
M 8,822,84

Tab acos. . . .  —  ..............................................................................

P ó lvora ................................... ........................... ......................

Loterías.

22.987.739,42
8.181.227,74
1.338.161,66

32.507,128,82

Casas de Moneda................ . • ..............  ......................................
Giro m útuo del T e so r o . ............ , ................ ....................... ..................
Im prenta N acion al.............................. .... ...................................
Establecim ientos pen ale s ............ ........ ............ ..

2.341.344,89
7.930.644

15.854,57
10.287.843,46

634.068,56
106.032,40

15.277,94
222.464,38



Correos y Telégrafos

Correos.. . . .  .................. e . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  462.194,36
Líneas telegráficas, . . . . . .......  , ......... . . .  538.778,69

--------------------- \ .000,913,05
Atrasos hasta na de 1849 de papel sellado y servicios explotados por la Ad

m inistración. . . . . . . . . . . . . . . ______ ................... .............. ..................................., .  s 810,26
Resultas de ejercicios cerrados de los m ism os .  ............  16.838,47

50.620.771,06

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO,

Minas del Estado,

Almadén.. . = - ¡ 35.991,51
Linares.  .........- ....................................   . . . . . . . . .  866.565,90
R iotin to .,. • -« .    , 385.925,29

 _ ----------  i .288.482,70
Equ» valencia u inetai ico de ventas antiguas.. . , , , ............... . , ......... . . . . . . .  1.071,159,46

Productos ¿n administración de las ¡irnos dd Estado.

Reída de los bienes del Estado en general., . , ,  . . 52.593,83
Idem de los del secuestro de D, Cários .............................  9 .66M 4
Idem de las lincas del Estado al servicio de la Adm inis

tración..................   . . . . . . . . . . .  . . .  . . .  19.755,16
Productos de canales y navegación fluvial. 47.990,8$
Idem de montes v  plantíos   .................................................. 9.638,24

_ — ^ 4 09.642,33

Producios en administración de las fincas del clero.

Renta de los bienes del clero....................     1.586.043,13
Idem Je Cruzada, producto liqu ido...............................................  481.315,98
Intereses de las inscripciones expedidas al clero, conform e 

al Concordato. . . . . . . . . . .  . ..............     27.460,85
------------------  — —  4.794.519,96

Productos en administración de las fincas de secuestros.................................................     46.048 65

Diferentes derechos del Estado.

Veinte por 4 00 de las rentas de prop ios,..................................... 288.142,27
G<n; ingente de pósitos....................................................................... 10,34
Subvención de varias localidades al sostenimiento de los 

Instituios y Escuelas especia les,.    ...............   6.943,42
-------------- —  295.096,03

Atrasos hasta fin de 4 8 49 de propiedades y derechos del Estado........................................  4 33,40
ó e se ih s  de ejercicios cerrados de estos ramos.     v 4.100.771*18

Sobrantes de las Cajas de Ultramar. 5.705.854,11

?’ í* 'p ¡nam ...................... .............. .— - - ............................................. ....................................... 3.120.833,80

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Obligaciones a metálico de compradores de bienes nacionales por ventas an- 
tenores á 4 A de Mayo de 4 8 m .  .................. ........., s. . . .......................... 65.716,44

Vencimientos de pagarés por ventas de bienes y redenciones de censos verificadas
con arreglo á las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 41 de Julio de 1856,

De bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de propios, 778.370,80
Idem del c l e r o , . . . . . . . . . .   ......... ......................- . 2.747.083.98
De las dos terceras partes del 80 por 100 de propios y

de Diputaciones provinciales  .................... ............. 573.613,90
De bienes de Beneficencia c , ------- 4.273.208,96
Idem de Instrucción pública  .............       188.552,22

 --------------------------    5,560.829,86
Plazos al contado por ventas de bienes y redenciones de 

censos del Estado y de corporaciones civiles.

Bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de p rop ios .,. , 1.979.195,76
Idem del c le ro   ..........  -------- . . . . . .  102.969,88
Dos terceras parles del 80 por 100 de propios y de Di

putaciones provinciales.. . . . = , , .................. ............ 1.770.654,92
Bienes de Beneficencia. 1.782.246,56
Idem de Instrucción pública . . 571.820,79

—, 6.206.887,91
Conceptos extraordinarios de ingresos por ventas de bienes 

y redenciones de censos.
Cesiones a favor del Tesoro en el pago de ventas y re 

denciones.         642,1 1
Parte correspondiente al Tesoro en las ventas de corp o

raciones civiles por premios de ventas y gastos de
expedientes...............................        205.568,93

Cuota de 4 rs. por cada finca enajenada para gastos de 
publicaciones en los Boletines oficiales. ? . 13.482,04

Derechos de tasaciones,    98.470,79
 —   318.163,87

Fondos de la sustitución del servicio m ilita r .  . \ ,124,564,35

Derechos de Aduanas por material de obras públicas
Importe de los pagarés cedidos por las empresas en equivalencia de los de

rechos de Aduanas del material importado en el r e i n o , 4. 838. 837

4 7.614.999,43 
RESUMEN ____

Contribuciones d i r e c t a s f . s  .................. .. 82.143.256,49
Impuestos indirectos y  recursos eventuales.................................  38.844.699*08
Papel sellado y servicios explotados por la Administra

c ió n .............................t , . ............... .................................................... . 50.620.774,06
Propiedades y derechos del E stad o,. , .    ............ .. 5.705.854,1 1
Sobrantes de las Cajas de U ltram ar.     . . . 3.120.833,80

Suma el presupuesto ord inario .. . . . . .  180.435.414,54
Presupuesto e x t r a o r d i n a r i o .   .................... , r . .  17.614.999*43

Total por el presupuesto de 4 859. . . .  198,050.413,97

NOTAS. 1.a Por falta de datos no com prende este estado la recaudación obtenida en las
islas Canarias.

2.a Queda, sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuen
tas en que se funda.

Madrid 30 de Setiembre de 1859.=E1 segundo Jefe. Esteban Martínez. =sV.° B.°—  El Director 
l general, Uhagon,

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PUBLICA. N Ú M E R O  2.º Mes de Agosto de 1859

E s ta d o  q u e  d e m u e s tr a ,  co n  d istin ción  d e  D irecc io n es  y  d e  p r o v in c ia s ,  la  r e c a u d a c ió n  o b ten id a  en  A gosto  d e  1 8 5 9 ,  fo rm a d o  en  cu m p lim ien to  d e  la  d isposición  2 .a d e t  
R e a l  ó r d e n  d e 11 d e  O ctu b re  d e   18 5 6 .

RECAUDACION POR CONTRIBUCIONES, RENTAS Y RAMOS A CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES.
-

PROVINCIAS. de
Contribuciones. ' de Aduanas.

de Consumos, 
Casas de Moneda 

y Minas,

de Rentas osian- 
cada ,̂

de Loterías.
ile Propiedades 
y Derechos del 

Estado.

de!
Tesoro público.

TOTAL.

Rs. vn. Cents.

Aibaceíe........... < ..............
Alicante. ............................ ........ ........
A ím er.a .............. ..
A vila ..................................................
B a d a jo z .----------------------------- -
B -rcelona.. . . . . . . . .  . t ..................
B u rg os . ............................................ .. .
Cáeeres........................................
C á d i z . . .........................
Castellón.........  ................ ...............
CimCrn-RozI. ..................
C órd oba ............. ...................... , .  4

C u e n ca ,...  • .............. .......................

GuaiLdajara.. . .............. ..............
Guipúzcoa. . .  = ...............................
Huelva. . .. .......................
Huesca, , . . . .  ............

Lecu'i,............................
Lérido........................ .......................
L ogroño................................ ..
lUgO................................... .

M m -T . ................. ............á  A .'

Orenr.-c.................. ...............................
O viedo .................  ..............................
Pule ¡CÍO................................................
PontO'-crlra. . . .-................................
Sni.nn'üií’r)............................................
Sanfauder............................................
Seaovia. . . .  ............................
Sevilla..................................... ..
Soria................
Tarragona ................................... ..
Teruel...................................................

V a len cia .,.......................... ..............
V a lb a o lid ................... ........................
V izcaya.......... ......................................
Zamora ..................- .............
Zaragoza. ..................... .. . .  ..............
Islas Baleares,..........................  . . .
Tesorería cen tral.............................
Dirección general de Loterías.,.
Casas de Moneda.............. ...............
M u nsdoiE -'lud o ..............................

15.088,17
1.036.760.69
2.570.854.61
1.412.904.04 

796.917,56
2.277.508,55 
4.405.810.74 
1 •426.689’o2
1.848.629.70 
3.182.885,50
1.080.390.94 
2.114.89S.02 
2.942.710,59 
2.881.19-1,19

995.827,16
1.582.011,87
2.215.083.94 

960.679,37
20.917,75

1.069.891.62
1.375.855.43 
2.383.654,81 
1.226.911,18
1.153.153.29
1.250.562.63 
1.542.129,98 
5.563.7.32,52
2.281.076.43
2.101.358.36 

792.566,20
1 (74.317,91
1.515.919.86 
1.120.473,47
1.792.028.04
1.302.277.44
1.016.583.44 
1.040.5)6,60
4.013.131.70 

651.435,88
1.753.161,42
1.321.507.36 
2.545 234.80
3.791.482.86 
1.704.114,89

31.680,73
1.305.153,38
2.812.615.30 
t .295.816,05

■116.389,52

224

2.186.479,52
53.407

6
9.411,49 

5.787.153

1.020 
2.210.779,70 

19 263,77

522.209,6i

65.744.90 
481,30

2.174.054,61
157.454,25

41.038,84

34.529.90

20.148.91 
6.533

1.356.819,87
199.349
49.732,76

1.389,26
278.891,70

600.032,01
23.624,52

1.661.212,72

1-458.392,05

260.283,03

815.690
438

1.601.512,08
4.906,11

500
271.772,29

213.197.86
587.067.12 
239.471,90 
180,559 
-359.552,49

1.674.764,31
445.712.24
422.086.14 
642.749,08 
298.940,33
288.560.74 
592.212.67 
414.248.16 
258.866^07
247.372.02
582.230.12
334.434.03

191.326,81
299.434.15
489.104.92
252.992.56
295.823.75
268.096.16
202.272.25 

2.222.618,76
556.824,69
•329.737,99

281.020,97
212.619.65 
441.303,10 
392.149,42 
357.825,62 
196.673,21 
247.757
318.650.66 
184.172,74 
322.515,83
231.106.92 
502.579,52 
967.750,80
447.183.87

353.067,18
566.963.25 
326.652,64

634.068.56 
1.288.482,70

52.628,19 
476.396,23 

1.073.724,71 
737.103.37 
384.458,44 

1.288.632,80 
2.563.176,89 

58.3.756,02
775.523.61 

1-613.960,44
679.444,58 
653.606,05 

1.069.045,60 
1.276.144,69 

418.761,99 
727.489,88 

1.258.803,74 
158.066,95 
63.018,79 

664.097.12
495.488.81 

1.102.666,94
605.167.82 
610.971,90
295.454.15 
716.837,92

2.764.061,6!
1.483.087,48
1.047.572,59

288.887,67
489.447.01 

1.109.745,51
357.188.15 
604.730,69 
490.877,19 
579.216,86 
285.739,51

2.205.191.96
216.148,78
686.812,47
350.566.61 
891.403,39

1.702.309,46
600.789,55
168.642.02
390.985.82 
728.056,25 
368.073,01

10.237.843,46

74.261.98 
1 ¡0.102,34 

89.492,33 
46.117,73

135.787.64 
1 -526.950,02 
1-369.577.57

323.139.17 
479.35 i. 43 
535.113,89
141.221.05
505.269.64
521.106.86 
383 888,61 
183.721,40 
225.433,84 
465.1 19,71 
424.661,12

138.027.63 
¡79.219,70
480.122.06
124.567.64
183.394.07 
118.502,53

84.106.39 
645.003,11 
■395.737.02 
141.244,72
139.023.18

92.749.40
177.100.19 
i04.320.97
93.053,30 

236.480,44 
61.535,64 

322.076,74 
1 -396.504,99 

51.760,87 
138.986,68 
140.870,33 

¡472.524,12 
648.973,14 
433.043,67

181.697.87 
355.506,38 
191.716,78

483,12
11.854.89 

2.737,10 
1.115,67

920,02 
52.942,30 

188.833,18 
1!. 875,99 
24.397,64
45.150.51
26.134.70
18.689.19

1.833.85 
32.601,86

1.035,78
48.785.44 
76.797,58

7.771.86 
5.240,76

13.431,54
13.908
14.063,98
23.539.19
30.365.95 

1.324,70 
1.598,81

35.689,01
28.118.95
16.987.51
31.911.76 
7.370,84

61.346,78
12.653,60
13.516,56
26.920.70 
25.723,93 
19.442,82 
31.311.49 
¡8.726,78
72.730.76
18.539.44 
14.614,47
38.771.90 
14.259.28

8I6Í58
14.121,08
63.764,32
50.726,21

3.208.772,90

142.685.46
1.348.312.06
6.510.355.39
2.490.119.71
1.498.648.66
5.514.997.65 

¡5.989.315,69
2.791.172.94 
3.551.011.52
8.230.639.12
2.145.395.07 
3.581.523.64
5.126.909.57
5.510.284.12
1.858.212.40
2.896.837.95
4.598.516.39 
2.185.613,33
2.263.231.91
2.234.228.97 
2.404.944.93
4.469.612.71
2.233.178.39
2.308.738.86
1.933.940.17
2.567.094.26 

U .237.638,01
6.104.664,44
3.836.250.17
1.302.121.57
2.046.295.39
3.356.423.69
2.335.939.29 
3.495.530,02
2.438.005.91 
3.540.945,80
1.915.572.67
9.923.182.86 
1.122.245,05 
3.234.520,19
2.062.590.66
5.426.356.30 
7.964.978,16
3.199.829.26
1.802.651.41 
2.251.931.74 
4.527.405,50
2.504.756.98
3.325.162.42 

10.287.843,46
634.068,56

1.288.482.70

84.815.433,0! 21.874.485,20 21.664.800,26 38 354.111,27 10.237.843,46 16.568.969,49 4 484.771,28 198,050.413,97

NOTAS, i,* Por falta de datos no se ha comprendido en este estado la recaudación obtenida en las islas Canarias 
2.s Queda el mismo sujeto á las rectificaciones que produzca el exám en de las cuentas en que se funda, 

Madrid 30 do Setiembre de 1859.— El segundo Jefe, Estéban M art¡nez=V .° B.°=E1 Director general, Uhagon,

N Ú M E R O  3 .°

COMPARACION DE LO RECAUDADO EN AGOSTO DE 1859
DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD v o r  im pu estos y r e n ta s  e v e n t u a le s  de im p o r -

DE LA HACIENDA PUBLICA. TANGIA.---------------------—,------- - . _ ____ _______1_____

E sta d o  de la recaudación obtenida en Agosto de 1 8 5 9  y en igual mes de 1 8 5 8  
por valores de los impuestos y  rentas eventuales de mayor importancia, y  de 
i. as diferencias que resultan de la comparación parcial, el cual se forma en ob~ 
ser canda de ¡a disposición 2 . a de la Real órden de 11 de Octubre de 1 8 5 6 .

CONCEPTOS.
CANTIDADES I

En Agosto 
de 1859.

RECAUDADAS.

En Agosto 
de 1858.

DIFEBE

De más en 
Agosto 

de 1859.

:n c :a s .

De m énos en  
Agosto 

de 1859.

Derecho y registro de h i
po tecos..................................

Aduanas............................. * *
2.189.142,89 

17.326.734,01 
205.753,57 

19 633.915,66 
3.281.339,05 

420.784,03 
22.987.739,42 

8.181.227,74 
1.338.161,66 

¡0.287.843,46

- 288.142,27

1.807.232,30
18.5)4.948,07

212.465,73
20.166.882,92

3.263.410.47 
391.511,17

22.918.438,91 
8.127.945,61 
1.563.738,27
9.053.439.48

360.433,14

.381.910,59

17.928,58
29.272,86
69.300,51
53.282,13

1.234.403,98

1.188.214,06
6.712,16

532.967,26

225.576,61

72.290,87

policía sanitaria...................
Impuesto sobre con su m os ..
Papel do precio fijo ..............
Documentos de vigilancia,.
Tabucos....................................
Sales...........................................
Pól voca ................. . , . . .

Yemte por ciento de pro
pios. ...................

1.786.098,65 2.025.760,90

Diferencia de menos en Agosto de 1859 .................. 239.662,31

.vjF A S I.4 Por falta de datos no com prende este estado la recaudación obtenida en las is
las Canarias.

2.* Queda sujeto el m ism o á las rectificaciones que produzca el exám en de las 
cuentas en que se funda.

Madrid 30 de Setiembre do 1859—  E! segundo Jefe, Esteban Mart¡nez,«*V,* B.»— EI Director 
general, Lhagon.

.NÚMERO 4.°

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PUBLICA, MES DE Á 6 0S T 0  DE 4 859.

E sta d o  de los pagos  ejecutados en dicho mes en las Cajas del Tesoro por cuenta de
los créditos legislativos del presupuesto de \ 8 5 9  , con distinción de secciones y
capítulos , el cual se forma en cumplimiento de la disposición de la Real 
órden de \ 1 de Octubre de 18 5 6 .

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

Sección 1.a— Casa Real

Capítulo 17 Dotación de S. M. la R e in a ,  _____. . . . . . .  2.833.333
2.° Idem de S. M. el Rey..................................................  200.000
3.° Idem de S. A. R. el Príncipe de Asturias. 204.166
4.° Idem de la Senna. Sra. Infanta Doña María

Isabel............................................................... . 4 66.666
5 o Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña María

Luisa Fernanda y  su fam ilia...............................  166.666
6.° Idem del Sermo. Sr. Infante D. Francisco

de Paula Antonio y  sus hijos habidos en 
su m atrim onio con  la Infanta Doña Lui
sa Carlota............................................................    291.666

7.° Idem de S. M. la Reina M adre. .........................     250.000
8.° Ejercicios cerrados.........  250.000

--------------   4.362,497
Sección 2.a—  Cuerpos Colegisladores,

Capitulo 9,° Personal de las oficinas del Senado  46.066
10. Material de las mi smas . . . . . . . . .     ........  31.833
11. Personal de las oficinas del C on greso .. ' ! .  49.066
12. Material de las mi smas . . . . . . . .  T . . , , , .  . 34.638

, ---------------- ----------- -- 16L603
Sección 3 . — Deuda pública.

Deuda consolidada.
Capítulo 14. Intereses de la Deuda consolidada al 3

por 100..................................  23.384.928,92
15. Idem de la Deuda diferida al 3 por 100__  4 2.908.161,83
4 6, Amortización y pago de residuos de la

Deuda consolidada al 3 por 4 00     ___  4 8,657,55

47, Idem y pago de residuos de la Deuda di
ferida a! 3 por 100 .............        47.137,86

18 Ejercicios cerrados de Deuda consolidada. 631.905,80

Deuda arnortizahle,

4 9. Intereses de acciones de carreteras y de
ferro-carriles. . . .    . . . . . . . . .  76.847,80

20 . Idem de Obras públicas. ,  .................... 23.220*
21. Idem de la Deuda del material del Tesoro. 14.624,65
22. Idem de !a Deuda flotante del Tesoro. . . .  4.674.4 96,48
23. Am ortización y  pago de residuos de ia

Deuda no consolidada ., .............  2.035.558,33
24. Idem de acciones de carreteras y de fer

ro-carriles  ......... .. . . . . ‘  .......... .. 41.000
25= Idem de acciones de Obras p ú b lic a s .. ,, . . 66.000
26. ídem de billetes de la Deuda del material. 666.519
27. Idem de billetes de la Deuda del personal. i 000,000
30 Diferentes obligaciones del Tesoro, atra

sadas, . . . . .  , . . , .  50.000
T   42,605.758,22

Sección i v — Cargas de justicia

Capitulo 31 o Cargas de justicia corrientes. t : . 1.356.047,23
32. Idem atrasadas . . . ..........      28,900,46
33, Obligaciones de ejercicios cerrados que ca

recen de crédito legislativo, 2.450
— -----------------------  1,387.397,69

• Sficcion 5 A —  Clases pasi vas.

Capitulo 34 Obligaciones corrientes,. . .    ...............      12.417.853,87
35. E jercicios cerrados.------------------------------------ 410,926,54

 ---------------- — —  12.228.780,41

Total por obligaciones generales del E s t a d o , r : , ,  * , 60.746.036,32

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Sección 17—  Presidencia

Capítulo 4 7 Personal.  ............. ................ ..................>. . ,  . .  4.165

Sección 27— Estadística.

Capítulo 37 Personal de la Comisión central de Esta
dística. . . . . . . . .           20.810

47 Material, de la m ism a..   . . 267)16
57 Personal de las Comisiones provinciales. .  71.974,60
67' Material, de las m ism as.   ...........................  35.484
77 Personal..de la Comisión topográfica catas

tral. . . . . . . ............ .  "    9.953
87 Material de id. , - , r . ,, . .  . . . . . . . . . . . . . .  8.380
97 Personal de los Inspectores provinciales =. 49.934,37

10 . Gastos de viajes de inspección, ; ; . 43,572
267.023,97

Total por Presidencia del Consejo de Ministros, , t . ____, 274.188,97

MINISTERIO DE ESTADO.

Capítulo 17 Personal de ia Administración cen tra l-. 92.424,83
27 Material de la misma. . . . . . . . . . . . . . . . .  20.000
37 Personal del Cuerpo diplomático con 

sular.. . . . . . . . .  .T . . . . . . . . . . . .      - 106.868,85
4 7 Material del mismo.  ............  8.499,98
57 Persona! de la sección de Correos de G a 

binete, . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... 21.681,52
67 Material de la mi s ma . . . . . . . . . . . . . . . . . .  500
77 Personal del Tribunal de- la Ro í a . . . . . . . .  52.083,29
87 Material del m ism o . . . . . . . . . . . . . . .  4.274,95
97 Personal de las Asambleas de las Ordenes

de Carlos III ó Isabel la C atólica ... . . . .  24.249,96
4 0 Materia! de las mismas,. . . . . . . . . . . . . . . .  5.364
14 , Personal de la Asamblea de la Orden de

San Juan de Jerusalen .. . ,  . . . . . . . . . .  24.291,52
4 2 , Material de la mi s ma. . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.386,01
13- Gastos diversos , . . . ................... .......... 4 08.743,31
4 4 . Idem de ios ramos productivos cu yo pa

go ordena el Ministerio de E stado.. . . .  3,600

Total por Ministerip de Estado   ..........472.4 18,22

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA, ' "

Sección 17— Gracia y Justicia

Capítulo 17 Personal de la Secretaria del Ministerio., 86.832,99
27 Material de i a misma. 20.000
37 Personal del Tribunal Supremo de Justicia, 4 30.098
47 Material de! mi s mo . . . . . . . . . . . . . . . . -------  5.082
57 Personal de bis Audiencias y Juzgados.. .  4.867.288,70
67 Material de i d. . . . . . . . .    ...........................  4 45.629,43
77 Personal de la Estadística civil y crim inal. 8.456,46
87 Material de id.  .........   .. -------- . . . »  5.140,26
97 Gastos diversos de justicia  , .  . .  , ,  5.332

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Mi
nisterio <¡e Gracia y Justicia.

10 Personal de la Cancillería de Gracia y Jus
ticia. . . . . . . .  . . . .      208

14 Material de la misma 719,40

Ejercicios cerrados. 
i 3, Obligaciones que resultan sin pagar por

las cuentas d e fin itivas, .........  454
, . n n . . 7 .. ~ —  2.275.240,94

le cc ió n  — Obligaciones eclesiásticas

Capítulo 14. Personal de) clero secular . . . . . . . . . . .  8.866,083,86
15. Materia' del culto y clero secular . . . .  . 3.659.994*14
16. Per sonal de religiosas en. clausura y de sus

capellanes v sacriMamm, ,.    ................  930.491,21
17. Materia! de las mismas .  . . .  367.564,46
13, Personal de Tribunales y oficinas, . . . . . .  66.028
19 Material de i d 10. 182 
20. Cargas de j m C c i a ; 8.334
2 ! .  Gastos reproductivos.  ...........  8.000
2 2 , Congregaciones religiosas. ........................... 41,749

— --------------------------------43.928.426,67

Tola! por Ministerio de Gracia y  Justicia.,.  16.203.667,61

MINISTERIO DE LA GUERRA. ~~

Sección 4 A— Servicio general de Guerra,

Capítulo 17 Personal do la Adm inistración ce n tra l., .  á l3.721,94
27 Material de id        . 4 72.916,66
37 Personal de! Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina y de Juzgados m ilitares,, 208.771,69
47 Material del Tribunal Supremo de Guer

ra y Aíariua. ......... .. , . ......................  ♦ 5,833,32
57 Personal de Generales y Brigadieres en

cu arte l.. .. :  ------  825.442,66
67 Idem del Cuerpo de Estado Aíayor y Sec

ciones-arch ivos. . . . . . . . . . .  A .,  ‘ . .  167.671,99
77 Cuerpos del e jército     ...........   13.408.648,38
87 Personal do Estados Mayores de provincias

y plazas,.   I -  I , . . ......... 516.383,33
97 Material de los m i s m o s . . . . . .  70,467,26

40. Personal de Administración militar d é los
distritos,    312.193,57

4 4 , Material de id.  .............. ..................................... 27,64 0,65
4 2. Personal de colegios, escuelas y acade

mias militares.",. - . ., ,, -, - 7 ,. c , . _  , 393,557
4 4. Idem de Jefes y  Oficiales en com isio

nes activas del servicio   ......... .. 499.581
4 5. Idem de inválidos y compañías f ija s ,. . . .  118.925
16. Material del establecimiento de Atocha. -. 4.000
4 7, Subsistencias m ilitares -----  5.044.171,88
18 U tensilios..  ............. .. 1.079.313.05
49. Vestuario y equipo  ......... 706.433
2 0 , Remonta y montura ,    193.712 86
21 . Personal de hospitales,  ......... 225.311 *
22. Material de i d .    ...............         741.049,97
23. Idem de trasportes, fletes, postas y correos 410 512*34
24, Comisiones extraordinarias del servicio. . 332.002,34
25, Personal del material del e j erci to. . . . . . .  212.414,61
26 Material de id.. ;    4.030.909
27. Personal de Jefes y  Oficiales en situación

de reemplazo y excedentes. ....................  557.504,92
28 . Idem yr gastos de esci itoi io de los pre - *

sidios menores de Africa. 89.4-56
29. Gastos diversos. . . . . .       2L999 75
30. Pensiones de ia cruz de San Hermene»

, « íld o ; •• •  ..................................................... 128.1 48,59
;U . Material de la carta general de España é

historia orgánica de la infantería y ca
ballería ...........     . 54.999 99

A diciona l. Crédito extraordinario para la q u in ta ,. 884.513*

Ejercicios cerrados.
32, Obligaciones de ejercicios cerrados que

carecen de crédito legislativo......................  533,42
33, Idem que resultan sin ’ pngar por las cuen

tas definitivas. .    8.607,97
.  ^ „      28.064,348,13
Sección 2= — Guardia civil.

Capítulo 34. Personal de la Inspección general . . . . . . . .  30.450
35. Material de la m ism a ..  ..............  3.100
36. Personal de Plana mayor y tercios - 2. 662. 087, 19
37. Provisión de p ie n so .. •  .........  —  233.361,09
38. Utensilios............................     55.000
39. Rem onta. 6.800

2,990,798,28



S ección  V — U ltram ar .

f  an ítn lo ¿2  P ersonal de la D irecc ión  g e n e r a l. , ...............
43* M aterial de i d . ............................... o.......... ...........
4 4 , P ersonal d el A rch ivo  general de I n d ia s . . . .
4 5 , M aterial del m is m o . ............................................
46, G astos d iv e r s o s . , , » . , ...........................................

62.646,33
40.000

3.873
666
939

Ejercicios cerrados
47 . O bligaciones de ejercicios cerrados que  

carecen  de créd ito  leg isla tiv o ................. 4-271,74
79-396,07

31 134 512,48

MINISTERIO DE MARINA.

C apitulo 4.° P ersonal de la A d m in istrac ión  cen tra l . .
2.° M aterial de la Junta co n su lt iv a , D ireccio-

n es v  Secretaría  del M i n i s t e r i o , . ^
3 ,c Personal del cu erp o  gen era l de Ja A rm a

da, su s a u x ilia res  y  e l a d m in is tra tiv o . 
4 ’ M aterial de los cu erp os de artillería  e_ im  

fautoría de M arina, de las com p añías  
de in v á lid o s v  cu erp o  e c l e s i á s t i c o , . , 

5 Ü P erson al de las oficinas de los departa
m en to s , ; A ,

6 .* M aterial de las m ism a s .. .
7.° P erson al de tercios n a v a les . . . . . . . . . . .
8 .° M aterial de id .............. =. . . < = - • ...............
9.° P ersonal de arsenales, — ..........

4 0 . M aterial de id. * ’
41 . P ersonal de b u q u e s  arm ados, g u a r d a c o s 

tas y  com p añías de m ar de C euta.
42. M aterial de id .. ’ \* • • • •
4 3 , Personal de estab lecim ien tos c ien tífico s .
14 , M aterial de los m ism os, ............... . . . . . . .
15 . P erson a l de J u z g a d o s ,.. . .  - ..............................

4 8 . M aterial de i d , , .  . , .  ................ ..

409:4 46,29 

30,000  

1.409.227,57

271,743,47

49.897,84
47.533,15

356.820,66
67.007,47

880.586,32
2.355.556,26

1.060,149,03  
4.098.938,47  

96.577,58  
1.776,32  

60.622,44  
51.482,31  

285  
49.012,25

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Mi" 
nisterio de M arina,

4 9 , G astos de lo s m ism os r a mo s . . . . . . . . . . . . 60.529,62

Ejercicios cerrados.

2 0 , O b ligaciones de ejercicios cerrados q u e
carecen  de créd ito  le g is la t iv o . ....................

2 4 . Idem  que resu lta n  sin  pagar por las c u e n 
tas defin itivas. .............

260,42 

4 90 173,73

T otal por M inisterio de M arina ................. 8 .217.296,17

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

S e c c i ó n  1.a— S ervic io  general de G obernación .

Capítulo 4.° Personal de la S ecretaría  del M in is te r io ..
2.° M aterial de la m is m a . .........................
3.° P ersonal del C onsejo de Es t a d o , . . . . . . . .
4.° M aterial de id . ---------- . . . . . . . . . . . . . . . . .
5.° Personal de G obiernos de p r o v in c ia . . . . . .
6 .° Material de i d . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
7.° P ersonal de V ig i la n c ia . .......................

9.° Idem  de la G uardia c i v i l . ....................
10. P erson al de B eneficencia .
4 4 . M aterial de i d . . . .  --------
12. P ersonal de p o licía  s ani t ar i a , . . . . . . . . . . .
13. M aterial de i d ...............
14 . Personal de estab lecim ien tos penales,
15. M aterial de id ............... ..
16. Personal de telégrafos,
4 7 . M aterial de i d . ...............
18 . P ersonal del teatro R ea l....................................
4 9 , M aterial de i d . . ........................... ...........................
2 0 . Personal de la F isca lía  de Im p ren ta .
2 1 . M aterial de i d. . . .  ................................................
22 , P ersonal de la Junta co n su ltiv a  de P o li

cía urbana.
23 , M aterial de id , .............  .................... ..

206.170,73  
33.333,33  

2*2.749,84  
6.904,76  

401.605,42  
H  3.538,86  
397.446,77  
136.355,23  
•195.640,3!

6.123  
437.44! 

82.066,66  
28.222  

132.309,! 5 
1 .049.34!,44  

643.237,30  
494.092,83  

4.249,98  
4.215,37  

40.081 
500

8.833,28
2 .500

Ejercicios cerrados.
2 5 , O bligaciones q u e  resu ltan  s in  pagar por 

•* las cu en tas d e f in it iv a s ..................... ...

S e c c i ó n  2 . a— Gastos de los ramos productivos cuyo pag o  
ordena el M inisterio  de la Gobernación ,

900
4 .537.858,26

C apítulo 2 6 . Personal de la Im prenta N acion a l.. . . . . .

27 . Material de i d . . . . .  ......................... ......................
2 8 . Idem de es tab lecim ien tos p e n a le s , . . . . . .
2 9 . P ersonal de C o rreo s. .............................................
30 . Material de id , . . . , ,  . . ,

46.799,92  
458.586,33  
4 )3 .463 ,79  
489.533,23  

2 021.949,69

Ejercicios cerrados«

3 2 . O bligaciones q u e resu ltan  s in  pagar por 
las cu en tas d e fin it iv a s .. 4.56 4,! 5

2.801.897,1 1

Total por M inisterio de la G obernación 7.339.755,37

MINISTERIO DE FOMENTO-

S e c c ió n  1 Servicio general
Capítulo 1 0 P ersonal de la A d m in istrac ión  c e n t r a l , . ,

2 .° M aterial de i d . . . . . .  .......................................... ...
3.° Personal de la A d m in istrac ión  p r o v in c ia l,
4.° Material de i d . . . .  ....................... ...  . - - ..........

S e c c ió n  2 . '— A gricu ltura  > In d u s tr ia  y  Comercio ,

161.335
37.095

199.749,86
72.412,54

470.592,40

Capítulo 6 . ° Personal de A g r icu ltu ra ................ ...

7.° M aterial de i d , , .  , , . ,
8 .° P ersonal de M ontes.........
9.° M aterial de i d .

1 0 . P ersonal de M inas
4 4 . M aterial de i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .

4 2 . Idem  de In d u str ia , . . . .  . . .  . . . .

13. Personal de C om ercio ............ .. ...............
14 . M aterial de i d . . . . . . . . . . .  e . . . . . . . . . . . . .
15 .  Personal de co m isio n es  e s p e c ia le s . . . . . . .
16.  Material de las m ism as y  gastos gen era les

de A g ricu ltu ra , In d u stria  y  C om ercio ,.

7.153,21  
1 4 8.862,21 

98.428,16  
20.955,75  

129.660,46  
7.161 
1.353 

20.026,64  
8.615  
2.998

21.166

Ejercicios cerrados,

47. Obligaciones que carecen de crédito legis
lativo, : : : . • - ................. ... 3.000

439.379,43

S e c c i ó n  í : — Imtrucaiuh publica-
Capítulo 4 9 .

20.
21,
22,

23- 
2 4 .

25.
26. 
27

28.
29.

30. 
31

Personal doi Real Consejo de Instrucción 

ídem de primera enseñanza ■.  - ...........
Matei'i:l{ ( t p  uj ................... .....................( \
Personal de profesores y empleado- del 

Colegio de Sordo-mudos - .................

Personal de segunda enseñanza. • • * ; • • • ■  

Idem de enseñanza superior y prolesional.
Material de id . . .  - * *, A * ' '  ’ * * ‘ 
Personal de corporaciones oienuncas, ar

tísticas v lüerai ias . ,  , . - ^  : • 
Material de las mismas, . . .  . . ; -  
Personal de establecimientos eientincos y

literarios , . ........................  . . . . . . . . . .

Material de los mismos • ’ , '  v  
Gastos generales de Instrucción publica,

S e c c  i.o  n  4 s ■—  Oh ras p u blicas

20.330 
17.810,33 

6-y99

8,967
32.875
94.341,45

4.032.703,75
236.201,57

22.263,66
24.832

50-500,96
22-249

104,093,65
1674.167,31

Capítulo 33- 
34. 
35

36.

37.

38.
39.

40.

41.

Personal de Obras públicas - 
Material de id. id . . . . • 
Gastos de conservación de carreteras ge

nerales de primer o rd e n . .............. ’ ; * *
Material de obligaciones fijas para obras 

concluidas  ̂ - •« • • • ”  : * 
Personal del servicio general de las divi

siones de ferrocarri les .............................

Personal de aprovechamiento de aguas,

Obras ‘ de navegación y  encauzamiento,
canales de navegación &c , ........

fias tos de puertos'"faros, valizas y boyas-,

Ej e re icios cerrados

652.727,53
153-883,99

4.414.768,81

419:588

4.301,97
55.717,49

4,000

38,140,24 
4 93.347,86

43. Obligaciones que resultan sin pagar por 
las cuentas definitivas 149 399,16

2.779.874,8

S e c c i ó n  5.a— Gastos de los ramos productivos cuyo pago  
ordena el Ministerio d,e Fomento.

Capítulo 45,

46 .

47,

Sueldos y gastos de portazgos , pontazgos 
v barcajes • • • *  

Gastos del Boletin oficial y demas publi
caciones del Ministerio,

Idem de administración de las fincas del 
Estado á cargo de este Ministerio , . . - -

Total por Ministerio de Fomento,.

MINISTERIO DE HACIENDA,

460,901,16 

4 6,74 6,78 

3.306,40
180,924.3 

5.544,938,4

S e c c i ó n  \ , a.— Servicio gen crol de Hacienda

Capítulo l . °  

2.°
37
4.°
o.°

6.°
7.°
s ;

9.° 
4 0

41.
42.

*  43.

4 5

17.
48.
49. 
20,

24 .

22,

Personal de la. Secretaría del Ministerio, : ,.  
Material de la mi s ma , . . . . . . . .  . . . . .
Personal del Tribunal de Cuentas del Reino 
Material del mi s mo. . . . . . .  -
Personal de la Dirección del Tesoro y sus

dependencias ...................................... ..........
Material de i d ......... . , . . . ................. .
Gastos eventuales del Tesoro público . . .  
Personal de la Dirección de Contabilidad y 

sus dependencias. ..  ... . . . . . . . . . . . . .

Gastos eventuales del ramo de Contabili
dad,

Personal de la Caja de Depósitos.
Material de id, y la Admuiisfracion pro

vincial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Personal de las dependencias de la Deuda 

pública.
Material do las oficinas centrales de la

Gastos eventuales de la Deuda público 
Personal de la Junta fie Ciases pasivas . ..
Material de id ...............................................
Personal de la Asesoría y Juzgados de Ha-

Material de id . ............. ..
Gastos d i v e r s o s ............. ..
Pagos en suspenso ejecutados hasta 1856

81.833,09
22.200

233.732,64
8.333

302.172,80
44,116,11

326.656,44-

434.194,94
35.604.04

18.916,95
33.633,15

8,412,14

4 88 346,46

16.000 
4 3.000,36
49,666,49

3:333

113.271,18
4 2.324,59 
99.706,62 

864-075,68

S e c c ió n  2.a—Gasten rf;> las Cnnirjhnro-'ih's u Reñías públicas»

Capitulo 25. 
26-
27,

28. 
29 , 

30
31.

32.

33 
34. 
-35
36.
3 7 .

38.
39.
40.

41 .

42.
43.
44.

45.
46.
47.
48. 
49 - 
50.

Personal de la AJaninisíración central., * , 
Material de id . , .
Personal de visitas de las contribuciones v 

reídas públicas, . . . .
Material de i d ...............
Pcrson-d do la Administración provincial. 
Material y gastos eventuales de la misma. 
A sigua cienes do investigadores de la con

tribución industria l................... ..
Gastos de recaudación dad derecho y regis

tro de hipotecas, , ...............
Persona! del impuesto de minas.
Maferial de id. . . . . . - . . _____- ..........
Persona! del impuesto de oorr-umos........ ,
Material de id ........ ................. .. ...............
Gastos de administración, escritorio y pre

mios del Boletin de Harneada...  . ........
Personal de !a Fábrica do papel sellado, . ,
Material de la misma. . ..............
Portes de papel sellado y premios de ex~

pendicion . . . . . .  ................. ......
Gastos diversos.............  .............
Personal de las Fábricas de tabacos,
Material de las mismas. . , ., . . . ...........
Portes y fieles de tabacos y premios de ex -  

perdición, . . . . . . .
Personal fie salinas . . ................
Material de id .................................... ..
Personal de almacenes y aúoiíos de sa l .  
Material fio la administración de sal. ,.  . .  . 
Personal de la, tabrmaciou do uólvorrr. 
Material de id

306,564,64
30.167

40,833,32
34.164,61

1.482.159,80
222.839,66

37.309.64

59.999,08
15.581.89  

416,66
276.468,45

33.119,73

717,85
17.458,23

291.687,49

56.242,93  
113,989,10  
■128.772,64 

2,31 1 743,65

1 895,489,40  
127.511,94  
595.825,29
39.251.65  

2-503.274,6i
75.915.89  

741-408,12

52 • Idem de ad m in istrac ión  de pólvora
5 3 . Personal d e la s d ep en d en cias de op eracio

n es m ecá n ica s de lo ter ías.
5 4 . C om isiones é in d em n iza c io n es á Los Admi 

n istradores.
5 5 . G astos de op eracion es m ecán icas y  otros

de lo te r ía s ........................
56 . P erson al de Gasas de Moneda, co b reñ a  v

departam ento del g r a b a d o ,,.....................
5 7 . M aterial de la s m ism a s...........................
58 . P ersonal del giro  m útu o ..
5 9 . M aterial de id . ........................ • '' : 1 i ' 1
6 0 . P erson a l d é la s  m inas de A lm adén , Alm a-

denejos y  A tarazanas.
6 1 . M aterial de la s m ism as,
62 P erson al de la s de R iotinto  - -
6 3 . M aterial de i d . . * = • •
64 . P erson al de la s de L in ares, ,
6 5 . M aterial de id .........................* •» . . . . . . .  v  *
6 6 . G astos de las m in as de F aiset y  M arbella,
6 7 . Idem  de adm inistración  de los b ien es del

Estado y de secu estro s.............. ..
6 8 . P ersonal del cuerpo de C arabineros-
69. Idem del resguardo de p u erto s.
7 0 . Material del cu erp o  de C a r a b in e r o s .. . . .
7 1 . Idem  del resguardo de puertos.
7 2 . P ersonal d e fr e sg u a r d o  especia l de co n 

su m o s............ ....................
7 3 . M aterial de id . .................... .. • • • ------- •
7 4 . P erson a l del resgu ard o  especia l de sa les

y  pólvora

63 995,20  

71.302,65

316.104,06

45,823,54

72.444,16  
4 45.546,81 

10 .041 ,59  
44.692,36

58.223,07  
313.184,93  

4 1.794,98  
570.578,74  

7.233,29  
4 26.138,04  

4.037

822.327,43
4,040.077,09

160.394.64
59.719,79

3.858,93

601.893,59
4 4,927,76

385,204,73

EjercAcios cerrados
7 5 , O bligaciones q u e carecen  de créd ito  leg is

lativo .. ....................................................................
7 6 . Idem  q u e  resu ltan  sin  pagar por las cu en 

tas d e f in it iv a s --------------------------- . . . . . . . . .

90,348,63

96 124,83
20  541 428,20

S ecc ió n  3T — M inoración de ingresos ,

Capítulo 7 7 , D evolu ción  de in gresos de ejercicios cerra- 
d o s .............................. .............................................

7 8 , G anancias de las lo terías p r im itiv a  y  m o 
d e r n a ............................... . . . . . . . . . . . . . . . .

7 9 , P rem ios de aprehensores y  denunciadores.
8 0 , P rim as é in d em n izacion es v  d escuento  de

pagarés de A duanas. ....................
In d em n izacion es en  eq u iv a len c ia  de la 

ren ta  de los b ie n e s  ven d id os á_cofradías 
y  dem as m anos m uerta s ..

3.954,23

7 .510 .936
67.664,57

4 21.977,74- 

13.788.01
7.718.320,55

Total por M inisterio de H acienda,» . . . 31.169.278,25

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

GASTOS AFECTOS AL PRODUCTO DE LAS VENTAS 
DE BIENES NACIONALES,

C apítulo iú  D evolu ción  de in gresos de ejercicios cer
rados .......................................... ..

2.° G astos e sp ec ia les de v e n t a s , .......... ..
3 .° B illetes del Tesoro de la em isión  de 230

m illo n es  y  del an tic ip o  decretado en  
19 de Mayo de 1854,

4 59.561,31  
342.913,08

575.712,83
4.078.487,22

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

C apítulo 5° R eparación de tem p lo s , de co n v en to s de re
lig iosas y  de palacios e p is c o p a le s , .......... .. 2.603.758

MINISTERIO DE LA GUERRA

Capítulo 6 .° M aterial de a r tille r ía ,
11  Idem  de i n g e n i e r o s : ,

MINISTERIO DE MARINA

i . 0 0 0 .0 0 0  
2.-477.770

3,477.770

Capítulo 8 °  F om ento de a r s e n a le s ........... ....................... .......
9 o Idem  de b u q u e s

MINISTERIO DE FOMENTO

2.104.840,74
2 .897.090,03

5.001.930,79

C apitulo 13 . E s tu d io s , reparaciones y obras n u ev a s en  
carreteras de prim er o r d e n ............

14 . Idem  id. en  las de seg u n d o  ó r d e n . . . . . . . .
15.  ídem  id, en  las de tercer órden. . . . . . . . . .
16.  Idem de fe r r o -c a r r ile s --------------------------------
47 . A provech am ien to  de a g u a s......... ..
48, P u erto s , faros, valizas y  b oyas. -

MINORACION DE ÍN G R FsO S DEL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

4.306.854,70  
147.255,75  

90.101,46  
120,285,50  

4.336.64 2 
4.008.035,63

43.009.145,04

D escuento  de p lazos de ven ta s de B ienes
n acio n a les - .................... .. 252 704,21

Gastos afectos a ios p roductos de la su s 
t itu c ió n  del serv ic io  m ilitar- , ............  66?.696,10

R esultas de in tereses de in scr ip c io n es  de corporaciones c i v i l e s , ..................
914.400,34  

4.227.4 42,4 4

Total del p resu p u esto  extraord in ario 27.312.333,50

RESUMEN

P resid en cia  del C onsejo de M in is tr o s ,. .  ; ............... .... .............
M inisterio de E sta d o .............................................
Idem de Gracia y J u s t ic ia ................... - .................................................
Idem  de la G u erra ........................... ..
Idem  de M a r in a .................................................................................. .........
Idem  de la G o b e r n a c ió n ................... .......................................................
Idem de F o m en to . ....................  ................. ..  . , . ...
ídem  de Hacienda ..........................: . . . . . . .

..........

60.746.036,32
271.188,97
472.118,22

16.203.667,64
31.134.512,48

8,217.296,17
7.339.755,37
5.544.938,41

31.169.278,25

S u m a .
P resupuesto  extraord in ario  . , . . . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . .  . .

161.098,791,80  
27.312.333,50

188.44 1.4 25,30

NOTAS, L* Por falta de datos no com prende este  estado los pagos h ech os por la T esorería de 
las isla s Canarias,

2 .a Queda sujeto el m ism o á las rectificaciones que ofrezca el exam en  de las c u e n 
tas en que se  funda,

Madrid 30 de Setiem bre de Í859.^=E1 segun d o  Jefe, E steban  M a r t í n e z D i r e c t o r  
g e n e r a l . U hagon.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA,

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de
los créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arrecio á lo dispuesto en
el art. 1. de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36
de la Real instrucción del mismo mes y año,

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho la? proposiciones. Clase de Deuda, Importe nominal, Cambio
á que ofrecían 

su venfa,

D. L u is G arcía ............. ....................................................... ......
*

P referente. 100 .000 93,95El m ism o —  ................................................................
Ignacio  Musía r e s ..................................................................

50,000
300.000

93,90
94G ervasio  M onaco................................................. .............. . , 31.040 95

E l m ism o ................................................ .. . , 1 0 0 .0 0 0 95,75
El m i s m o : ................ 100 .0 0 0 98
El m ism o ................... .......................................... .. . . . . . . 50.000 96
A n ton io  M artínez G a r c ía --------- . . . . .  .............. .
V icen te  B a u r a . .........................................  .........................
Ju lián  S a la za r ..................................... ..................................
E l m is m o ..................................................
M anuel Sas y  L ler a ............ ................. .... .......................
E l m is m o , ...................... .........................................
José Ruiz de la Y ega ............................... ........................ N o p referente.

240.000
2 0 0 .0 0 0  
100 .0 0 0

39.705
18.400

20 0 .0 0 0
2.037

94,75
93,50
94,90
95,80
94
94,30
99,99El m ism o . ................................................................................ 3.872 88El m is m o ............................. ................................... ............ 3.54 3 90

E l m ism o . ...................................... .......... ..........................
José R odríguez G onzález - .........................................

3.760
1.504

89
88Teodoro M ayor............. ......, —  . —  ................. 40.000 90,25

E l m is m o ......................... ......................................................
M anuel María S á n c h e z ................ ............................... ..

400.000
15.237

89,75
90

Jacin to  N avarro y L ázaro ............................................... 416.846 90
El m is m o ................. ......................................... .................... 1 0 0 .0 0 0 89,50El m ism o ...................... .. ........................................ .................
Pedro Pablo B la n c o ................................ ......................... *♦ 1 0 0 .0 0 0

120 .0 0 0
91
90

F ran cisco  García H errera . .................. ......................... 1 0 .0 0 0 89
El m ism o ..................................... ........... ............................. , . 2 0 .0 0 0 88,75
E l m is m o .. .  - ..................... ...................................................
D om ingo V a ld ep eñ a s.......... ....................................

1 0 .0 0 0
59.500

88,50
SO

D iego Sainz B ra v o ............... ................... , , 12.903 88
Juan Mendoza, ............................ ........................... 54.240 87,98
E l m ism o ...................... ....................................... ................... 33.560 89
A bdon  M oreno.......................................... .............. ». 6.950 99,50
José María L a t o r r e , . . 2 0 .0 0 0 90
M anuel F r a d e ................................. 25.948 88,50
E duardo G u illerm o T orres................... .. ...................... * -■ 27.635 98'99
A ntonio  M artínez G a r c í a * ? t # , 450.000 94*75

Suieios que h >n hedm i\;. preposiciones., ciase de Deuda, Cambio
Importe nominal. á que ofre

cían su venta.

V icente B a u ra ....... .......................... ............... . ................. ..
El m ism o .: ............ ...............................................................

El m ism o . . ........................ .............*............

El m ism o. : . . . . . . . . .
M anuel P a r d o , , . ,  . , .................. ..
José V entura Ro me r o . . . . . .  ................................
Eduardo T orronteras ............................... .. . . .............
El m ism o ................................................................................
Fernando D o m in g o ............... .............................
Lorenzo Jouve .................  . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . .
C lem ente R am írez A refiano
C ecilio E scu d ero ..................................................................
El m is m o . ............................................. ..................................

100 .0 0 0
100 .000
100 .000
1 0 0 .0 0 0
400.000  
283.542

40.000  
21.683

2 0 0 .0 0 0
250.000  

33,188  
41,799

410.000
50.000

100 .0 0 0
50.000

88
88,50
88,75
89
90 
99 
95
99,89
97
95 
99
96 
94
98
90
91

Proposiciones adm itidas»

1 EN  LA DEUDA P R E F E R E N T E .
1

D. V icente B a u ra ........................................................  .......... .............. ..............
L uis García , parte de rs vn . 5 0 ,0 0 0 ............. ........................................

2 0 0 .0 0 0
37.511

á 93,50 E fectivo . 
93,90

187.000
35.222

237.511 2 2 2 .2 2 2

EN  LA DEUDA NO P R E F E R E N T E ,

D. Juan M endoza............................*.............................. ....................................
José R odríguez G on zá lez ........................................ ...............................
José Rui¿ de la V e g a , ..................... ................ ................................................
Diego Sainz Bravo. .......................................... ..................................................
V icente B au ra ................................................... .....................................................
F rancisco  García H errera.......... .... .......... ..............
M anuel F ra d e . .  .................................. ........................
V icente B a u ra . .................... .... ■ ............... ..
F ran cisco  García H errera . . ,  .........................................................................
V icen te B au ra................. ....................................................... ..
José R uiz de la V ega................... ....................................... .............................
F rancisco  García H e r r e r a . ..........................................
Ju-ui M en d oza .. .  ................................................................... .... , .............
V icen te  Baura , parte de r.?. vn . 1 0 0 .0 0 0 , .  , ,  * -

54.240
1.504
3.872

12.903
400.000  

10 .0 0 0  
25.948

1 00 .000  
2 0 .0 0 0

100 .000
3.760

1 0 .0 0 0
33.560
26.644

á 87,98 E fectivo. 
88 
88 
88 
88
88.50
88.50
88.50
83.75
88.75  
89 
89 
89 
89

47.720
1.323
3.407

11.354
8 8 .0 0 0

8.850
22.963
88,500
17.750
88.750  

3.346  
8.900

29.868
23.713

502.431 444.444

Madrid 28 de Setiem bre do 1859. ■* El S e cre ta r io , A n gel F . de Heredia.
Sancho.

=5-v .*  B .°«* El D irector g e n e r a l, P resid en te ,

ANUNCIOS OFICIALES,
CONSEJO DE ADMINISTRACION

DE LA* OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL,
C um pliendo este  Consejo con  lo preven id o  en  la ley  

de 19 de Jun io  del corrien te a ñ o , ha  señalado el día 3 
de N ov iem b re próx im o para la ven ta  en  púb lica  subasta  
de los dos so lares m arcad os, en  el p lan o  aprobado por 
Real ord en  de 1o de A gosto ú ltim o  para la n u ev a  refor
ma de la Puerta  del Sol y  su s  ca lles a flu en tes , con  las le 
tras G y  I I , c u y a s  áreas resp ectivas son: la del prim ero  
743 415 m etros, ó sean  9 ,575’337 p iés cu ad rad os, v  la del 
segu n d o  644*213 m etr o s, ó sean  8.259*034 p ié s  cu ad ra
d o s , bajo las b ases s ig u ien tes  :

4 .a La su b asta  d el solar G em pezará á la s dos en p u n 
to del expresado d ia , y  con clu id a  esta se  procederá acto  
con tin u o  á verificar la del so lar / / ,  ce leb rán d ose  am bas 
en  los térm in os p reven id os en  la in stru cc ió n  de 4 8 de  
Marzo do 1 8 5 2 , ante el Consejo de A d m in istrac ión  en  
u n a  de las sa las del M inisterio  de Fom ento.

2 .a Los p lanos co rresp on d ien tes á los referidos sola
res asi com o los p liegos de co n d ic ion es á q u e  d eb erán  
sujetarse los co m p ra d o res , estarán  de m anifiesto  en  el 
local q u e ocupa el Consejo en  la Puerta d el S o l , n ú m e 
ros 1 y  3 ,  p iso  se g u n d o , y  en  las o ficinas de la D irec
c ión  facultativa , sitas en  la ca lle  del C orreo, núm . 2 , p i
so tercero,

3.a Las p rop osic io n es se presentarán  en p liegos cer
rados , arreg lán d ose  exacta m en te  al ad junto  m odelo ; de
b iendo co n sign arse  p rév ia m en te  en  la Caja general de D e
p ósitos la cantidad  de 1 2 0 .0 0 0  rs. com o garantía para to 
m ar parte en  la lic ita c ió n  del so lar G 7 y  la de 100.000  
reales para la del so lar  H , acom pañándose á cada p liego  
el d ocu m ento  q u e  acred ite haber realizado el depósito  del 
m odo q u e  p rev ien e  la referida in stru cc ió n .

4.a No se  adm itirá p rop osición  a lguna q u e n o  cu b ra  
los tipos de subasta fijados en  Consejo de Sres, M in istros, 
con arreglo á lo d isp u esto  en  el art, 3.® de la lev  de 19 de 
Junio  ú lt im o , los cu a les son  de 2.247.164 rs, y  10 c é n 
tim os para el solar G: y  de 4 .744.425 rs, 72 cen ts, para 
el solar IL  ' 1

5.a En el caso de q u e resu ltasen  dos ó m ás p rop osi
cion es ig u a les , se celebrará ú n ica m en te  en tre  su s  a u to 
res una segun d a licitación  ab ierta , en  los térm in os p r e s 
cr ito s en  la citada in s tr u c c ió n ; deb iendo ser en  este  ca
so la prim era m ejora por lo m én os de 1 0 .000” r s , , y  Lis 
dem as á vo lu n tad  de los lic itad ores, con  tal de que no  
bajen de 4.000 rs, Tanto en  u n  caso com o en  otro la ad
ju d ica c ió n  se  hará con arreglo á lo d isp u esto  en  el artí
cu lo  6 .° de la le y  de 28 de Ju n io  de 4 8 5 7 , si a lg u n o  de 
los p rop on en tes h u b ie se  sido  ú ltim o  d u eñ o  del solar e x 
propiado-



6/ No será válido el remate hasia tanto qué recaiga 1 
la superior aprobación del Gobierno, Una vez obtenida j 
esta se satisfará el importo del solar en la Depositaría 
del Ministerio de fomento, verificándose el pago en la 
torma siguiente: 10 por 100 dentro de los Do dias siguien
tes á la adjudicación del solar, y el resto en seis plazos 
anuales do Di por 100; teniendo derecho los comprado
res, satisfecho que sea el plazo de 10 por 1 0 0 , á descon
tar uno (!j más do ellos en la misma forma o inferes en 
que se verifica la capitalización, conforme a lo preveni
do en el citado nrl. 37 de la ley de 19 de Junio: de no 
satisfacer dicho primor plazo, perderá la fianza que 
prestó para tomar parle en la subasta , asi como perder;; 
igualmente e! plazo o plazos que tenga entregados , caso 
de faltar en tiempo debido á cualquiera de los que deba 
satisfacer: quedando el Consejo con derecho para rema
tar nuevamente el solar.

77 Los referidos solares se venden libres de toda 
carga, y las escrituras de venta queso otorguen consti
tuirán la nueva titulación de ios que se subastan, sien
do de cuenta de los rematantes el pago de los derechos 
de hipoteca y gastos de escritura.

Madrid i 7 riê  Octubre de 1859.—EI Presidente, el 
Marqués de la Vega de Armijo — El Secretario, Martin 
García de Loygorri.

Modelo de proposición.

D. N, N .. vecino de.................., enterado del anuncio
publicado con fecha 1/ de Octubre último y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la venta en pú
blica subasta del solar marcado"* con la letra (aquí la le
tra dd solar que se remate) en el plano aprobado para 
la nueva reforma de la Puerla del Sol, se compromete ó 
abonar a la Administración la cantidad (aquí la canti

dad en letra) por la adquisición de dicho solar bajo los 
expresados requisitos y condiciones.

i Fecha v firma.: — i

DIRECCION GENERAL DE CANSEMOS,
CASAS DE MONEDA Y MINA^

El dia 12 de Noviembre próximo se celebrará subasta 
pública en el establecimiento de minas do Almadén para 
contratar los electos de esparto necesarios para el surtido 
del mismo durante el ano próximo de 4800, bajo el pre
cio máximo admisible de 16.900 rs. por toda la obra.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en di
cho establecimiento y en esta Dirección General.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

Entelado ei que suscribe del pliego de condiciones pa
ra contratar eí surtido de útiles de esparto necesarios pa
ra ei servicio del establecimiento de las minas de Alma
dén correspondiente al ano de 1860, se compromete á
cumplirlas y á realizar el mismo al precio do por
todo el año (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe . techa y firma.)
Madrid 30 de Setiembre de 1859.—El Director general, 

Manuel María Yañez de Rivadeneira

Ei dia 1o de Octubre actual, a las doce de la mañana, 
se celebrará ante el Superintendente de las minas de azo
gue de Almadén subasta pública para contratar el ar
riendo de las yerbas de la dehesa de Castilleras, perte
neciente á dichas minas, en la invernada que principiará 
en 1.° de Noviembre de este año y terminará en 25 de 
Abril del de * SCO, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta Dirección general y 
en dicha Superintendencia y sirviendo de precios mínimos IrkC rrnrv 1 ~  ̂ í__í_______

Primera hoja vacante para la próxima invernada,

Importe TOTAL
n  por el arren- Idem

Número damiento de importe
«UINT08 T MSLUREÍ. de te cabeza,. <ie e)lss ° adiL ' no r’° ‘ ,w,af en

Rs, cents. Ex centv. Rs. cents.

t Ovejas paridas... 487 8
Barbodillos altos y bajos. ------- ) Horras. . . . . . . . . .  517 5 ,50 3 350 50

(C a b ra s , . . ,..........  424 3/>0 i'q s í '
,  ̂ ._ --------- 8.740.50 ̂ Pandas,,. ■ . . .. 404 g o 9 ™

Cerro del Aguila . . . . . . . . . . .  ; . : . . . . . . .  ' H o rra s , ....................... 273 6 50 '¿ *7 ? xa
Cabras. •  ..........  253 3Í50 ^ 5  50

■--- ----- - 0.855
í Pandas.. . . . ---  360 8 5, oon

Cañada del Tesoro., ' Horras - -.. - • . - . 150 6,50
: Cabras.- *-----  . 100 M60 3^

-— ---- 4.205
í Parndas, -. 300 s,50 e»0

Mitad de Calabazanos y Bola ños Horras.   • 78 7
'• Cabras, . . 40 3,50

 —--- --- - 35236
(Paridas,, , 268 s 2 l 4 í

Barranco-hondo, ....... ........... Horras - . . . . . . . . .  166 6,50 * 079
* Cabras .....................   DI 6 3,50

, ,  ■--- 3,62y
( Paridas, 48* 8,50 4 * ¿ r

Quinto de Teresa. j Horras. . . . . . . . . .  159 7 \ ' ¡  ̂o
Cabras. , . . . . .  <39 3.50 '.isd„so

 ---- 5.713,5d
 ̂ P a n d a s . 228 8 t §24

Rañab • : . ., . . , ,  ,5 Horras, 225 6,50 D462 50
■ Cabras,   ........... 147 3,50 514,50

( Paridas. 821 8 g 568
D. Juan y Aguzadoras bajas,, Horras. . . . . . .  391 6,50 2.541 50

! Cabras-.......... ( t , 354 3,50 F239’'
 —  -- - 10.348,50

i5,565,50

Tercera hoja esta está hoy sembrada v queda vacante en la próxima rastrojera- ™

( Ovejas paridas.. . .  545 7 3 g j 7
Cabeza del Comendador. . . . . . .  Horras- ...........  358 6 o \ ¿g

1 Cabras-.............., 313 3,50 F095.50
, ^ ,  :-- * 7.068,50

Pandas   430 7 3 o i 0
Quinto de las Casas-. . . . . .  Horras , . . . .  370 6 2 220

( Cabras, c-,. 458 3,50 D603
, n , — -------6.833

Pandas... ... 714 7 4.998
Barrio nuevo . . Horras . 671 6 4 026

i Cabras ............ , 615 3,50 27 52,50
„  ----- Di-176,50

{ Pandas,. . . . . . . . .  .420 7 2.940
Moheda o s c u r a : j  Horras........ 519 6 3,114

'C ab ras ,  , 4 4 9  3,50 1.571,50
 _---  7.625,50

(Paridas,-: . 206 7 1.44-2
Fuente del Hierro. . . . . . . . .  Horras -.. f ..., 222 6 1,332

( Cabras. . . . . . . . . .  286 3.50 1.001
--------- 3.77 5

í Paridas. 893 7 6,286
Barrancos y Malvosilla. . . . . .  Horras........  567 6 3.402

(Cabros-,. 35! 3,50 4.228,50
 — ---—  i 0.916,50

í Pandas , 250 7 1.750
Mitad de Cañadu-endricia. .,   . .. ] Horras . . .  86 6 510»

' Cabras . . . . .  30 3,50 475
---------- U in

( Paridas- - . . . . . . . .  546 7 3.822
Rochal y Rochalejo,- ■ ■ • - • • ■ •  ......... .. ) Horras,....................   260 6 1.560

f Cabras........ i00 3,50 665
—  6.047

55.873

Lo que se avisa al publico para su conocimiento,
Madrid i f  de Octubre de 1 SóO^Manuel María Yañez do Rivadeneira.

CAJA DE AHORROS DE MADRID,
Domingo 2 de Octubre de 1859,

Rs, vn, C?,

Han ingresado en este dia , depositados 
por %,%i0 individuos, de los cuales 
los 82 han sido nuevos imponentes.. i3D973 

Se han devuelto, á solicitud de 32 in 
teresados. .   ........ .. ................ ..... ., i 23.i 00,20

E l Director de semana,
León Garda Villar real

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE HUESCA
PUego de condiciones bajo el cual se saca á pública subasta 

el arriendo del teatro de esta capital, aprobado previa
mente por el Sr. Gobernador de la provincia , con arreglo 
á h mandado en el art. 7.° del Real decreto orgánico de 
teatros de 28 de Julio de 1852.
4.a La subasta y adjudicación del teatro de esta capi

tal tendrá lugar el dia 10 de Octubre próximo á las ocho 
de su mañana en el despacho del Sr, Gobernador, si las 
proposiciones que se hicieren fuesen admisibles á juicio 
de la Junta provincial de Beneficencia.

2C El tiempo ó duración del arriendo, que principia
rá á contarse desde el dia de su adjudicación, seiá el de 
un año . y el tipo para esta subasta la cantidad de 8,000 
reales vellón

3.* Se garantiza al empresario á quien se adjudicare 
el remate, una suma corno mínimum de 500 rs. por ca
da una de las 60 funciones de abono, debidas á fas ges
tiones de la Junta de Damas, Si para el día del remate 
la cantidad de abono fuese mayor, se manifestará así án- 
tes del acto.

4.a El empresario rematante quedará obligado á te
ner una compañía de zarzuela , verso y baile que actúe 
en este teatro durante seis meses por lo ménos , dando 
en cada mes 10 funciones de abono solamente, y suje
tándose para abrir el abono á las bases y tarifa que se 
insertan á continuación de este pliego.

5.a E l precio del arriendo deberá satisfacerlo el rema
tante por mensualidades anticipadas , afianzando ademas 
su cumplimiento con persona que merezca la confianza 
de la Junta.

6.a Será’ obligación de dicho empresario reservar a 
título oneroso las localidades llamadas de órden.

7.a Al encargarse el rematante del local del teatro, 
deberá hacerlo mediante inventario , y quedará sujeto á 
entregarlo en igual forma ó mejorado al finar el arrien
do, abonando ademas en el acto los deterioros ó des
perfectos que hubieren sufrido por su causa tanto ei lo
cal como sus enseres.
..8.a Ninguna variación podrá hacer el arrendador en 

las decoraciones y enseres del teatro, sin haber obtenido 
préviamente autorización de la Junta, y si hiciere algu
na ó .algunas p o r  s u  conveniencia mejorando el local y 
decoraciones, quedarán de hecho á favor del estableci
miento sin que pueda exigir por ello indemnización.

9.a Quedará obligado él empresario á cumplir estric

tamente i as disposiciones que respecto del fiambrado del 
teatro dictare la Autoridad local,

10, No podrá rescindirse en manera alguna este con
trato fuera de los casos y con las formalidades preveni
das en los artículos 11 , 12 y 13 del Real decreto orgáni
co de teatros fiel reino de 28 de Julio de 1853 ; y deberá 
otorgar la competente escritura de lo resultivo de la su
basta y entregar de su cuenta á la Junta una copia le
galizada en forma, ademas fie satisfacer lo? derecho-- fie 
si iba si a.

11. Y finalmente es condición que se esté en todo lo 
no pactado á lo dispuesto en ei referido Real decreto,

Huesca 25 de Setiembre fie 1859 —El P¡ esidenfe , Ca 
milo Alonso Valdespino,— P, A de la J . , Joaquín Mana 
Cano, Secretario.
Bases para el abono y tarifa citadas en la condición 4.a

U5 Habrá abonos y medios abonos que se distingui
rán con los nombre? de funciones pares ó impares de 
abono,

2.a El que se suscriba por las 60 funciones es prefe
rido en las determinadas demandas de localidad que re
clame,

3.a El pago de las 60 funciones por que se comprome
ta el suscritor se hará de 10 en 10 anticipadas, y á pro
rata proporcional al suscritor de medio abono.

4.a Los abonantes tendrán el 20 por 100 de beneficio 
en el precio de localidades, cuya tarifa para la subasta 
es en esta forma:

Palco? principales y plateas, 20 rs.
Por abono, 16.
Palcos segundos, 16.
Por abono, 12.
Lunetas, 5
Por abono, í.
Galerías bajas, 4.
Por abono, 3.
Galerías altas y entrada general, 2.

5.a En el caso'de haber más de 10 funciones en cada 
mes, los abonados tendrán derecho á sus respectivas lo
calidades hasta las diez de la mañana del dia de la fun
ción á que no han sido abonados.

Huesca 25 de Setiembre de 1859.«Alonso. 4184

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE ALICANTE-
D. Lorenzo Fernandez, Jefe honorarj0 de Administra

ción y Administrador principal de Hacienda publica de 
esta provincia.

Por el presente cito y emplazo á los herederos de Don 
Rafael Suarez del Villar, Director que fué de la Fábrica 
de tabacos de esta capital en 1834, para que en el tér
mino de nueve dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Adminis
tración para enterarles del estado en que se halla el ex
pediente que en la misma se sigue sobre alcance que le 
resultó á favor de la Hacienda en el desempeño del ex
presa^ destino: apercibidos que trascurrido dicho ter
mino sin verificar la presentación por sí ó por medio de 
apoderado les parará el perjuicio á que haya lugar,

Alicante 19 de Agosto de 1859.^=P, A., Manuel Maris 
de Ibarrola, 3475— 1

INSTITUTO DE CUENCA
Subasta parcial para ¡as obras de habilitación del local 

titulado Parador de las Escuelas, para el Instituto de
segunda enseñanza de dicha? ciudad.

CONDICIONES GENERALES

1.a Se comprenden en esta subasta parcial las nueva* 
obras de albañileria , carpintería de armar y sierra, car
pintería de taller, cerrajería, vidriería, pintado y  todas 
cuantas se representan en la planta baja y  sótanos délos 
planos formados al efecto , con su división de las escale
ras principal e interior en su totalidad, y ademas los 
nuevos rompimientos, reparación de la medianería del 
testero, de la armadura., recorrido de tejados y las de
moliciones necesarias para realizar estas obras.

2.a La construcción fie todas las obras que abraza la 
reforma parcial proyectada,se hará con extricta sujeción 
á los planos de las plantas baja, sótanos v secciones 
aprobados al efecto , y a los detalles y perales que se 
presenten al tiempo de su ejecución, observándose ade
más en ellas las buenas reglas del arte y las instruccio
nes y  observaciones que se hagan por eí Director facul
tativo de las mismas.

3.’ Serán de cuenta del contratista todas las herra
mientas, maderas, construcción de andamios y cuanto? 
útiles sean necesarios para la demolición y ejecución de 
las nuevas obras,

4/ Igualmente serán de su cuenta todos los gastos de 
trasporte, apilamiento y desperfectos de materiales, guar
dería, agua, luces &c , y cuantos puedan ocasionarse 
por el derribo y construcción de la reforma proyectada.

5.* El contratista está oíd i gado á observar la? medi
das y reglamentos de policía urbana, siendo adema? per
sonalmente responsable fie cuanto? incidente? puedan 
OCurrir desde el dia que se de principio á los trabajos, 
hasta la conclusión definitiva de los mismos.

6.a Es obligación del rematante el deshacer y hacer- 
de nuevo aquellas obras que por su mala ejecución ó 
malos materiales no se practicasen con arreglo á las con
diciones de. contrata.

7.a En el caso de alteraciones en la distribución^ 
acordada, ó de nueva disposición v situación de las es-* 
caleras sin variación notable en su forma, ni aumento 
en la cantidad de trabajo y gastos de materiales, el con' 
fratista no podrá exigir indemnización de ninguna espe
c ie , abonándose al mismo el importe de aquellas obras, 
imprevistas é independientes de las prefijadas en la eoin
trata . así como las que se originen por alteración nota
ble en la distribución ó decoración de la reforma acor
dada, previa la tasación ded Sr Director, con arreglo a 
los precios corriente? del pa>s, v ?in derecho á reclama
ción por su parte.

8.a Los trabajo? principiaran a los. 10 días siguiente? 
á la fecha del otorgamiento de la escritura , debiendo 
quedar concluidos de todo pinito á los dos mese? y 
medio.

97 Para tomar parte en i a subasta consignará el lid 
iador en la Caja general fie Depósitos ía cantidad de 1.000 
reales, los cuales serán devueltos, una vez verificada la 
misma , quedando en fianza al tiempo del otorgamiento 
fie la escritura, para la debida seguridad del contrato en 
rodeas sus partes , los depositados por ei que resulte ser 
el rematante

10. El contratista perderá la fianza caso de faltar á 
cualquiera de las condiciones de la subasta ó de resci
sión del contrato por igual causa, con arreglo á lo que 
se previene en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
sobre subasta de servicio público.

11 El contratista no podrá ceder ni subrogar el pre
sente contrato total ó parcialmente á persona alguna, ate
niéndose caso de presentarse dudas ó interpretaciones 
sobre las condiciones del mismo, á las aclaraciones da
das por el Arquitecto, renunciando al nombramiento é 
intervención de otros peritos ó facultativos en este 
asunto, y ademas deberá haber ejecutado otras obras, 
no pudiendo por lo tanto alegar ignorancia de las con - 
diciones y fiemas datos referentes á la presente subasta.
CONDICIONES ACERCA DEL MODO DE VERIFICARSE EL  PAGO.

12. El pago fie las obra? ejecutadas se hará en dos 
plazos, el primero una vez practicados los derribos, nue 
vos rompimientos, tabiques de distribución, blanqueo y 
asiento de cercos, y el segundo terminadas de todo pun
to las escaleras y demas obras ya citadas.

13- El abono de estas cantidades se hará previa la 
certificación del Arquitecto Director , sin que el contra
tista pueda reclamar interés alguno por las cantidades re
tenidas ó depositadas por cualquier concepto

C O N D I C I O N E ?  DE A D J U D I C A C I O N  V A N U N C I O .

14- Se saca á pública subasta la construcción fie 
todo coste de las obras que hay que practicar en el piso 
bajo y sótanos de la casa titulada Parador de las Escue
las, en la ciudad de Cuenca . para establecer en él el 
instituto de segunda enseñanza, con sujeción á los pla
nos , pliego de condiciones, presupuesto y memoria que 
se bailarán de manifiesto en la Secretaria del mismo.

La subasta tendrá lugar el dia 15fie Octubre próxi
mo á las doce de su mañana en el despacho del Sr. Go
bernador de esta provincia por medio de pliego? cerra 
dos sujetos al modelo que abajo se insería.

A todo pliego deberá acompañar la carta de pago 
acreditando haber consignado la lianza marcada en ía 
condición 9.a, como garantía provisional para responder 
ai resultado del remate.

Se admitirán proposiciones hasta ei dia 14 inclusive 
en el sitio que se prefija anteriormente en estas condi
ciones. En el acto del remato podrán pedir los Üciiadorcs 
cuantas explicaciones crean necesarias para la debida cla
ridad de la contrata .en la inteligencia que una vez abier
to el primer pliego, no se admitirá observación de n in 
guna especie ni modificar, ni retirar- ninguna de las 
t) r o P  o s i c i o n e s p r e s e n t a d a s.

Se procederá en seguida á abrir ios pliegos, desechan 
dose aquellos que no esten conformes al modelo pres
crito ó que no vayan acompañados do i a correspon
diente garantía

Concluida la lectura do los pliegos se declarara la 
proposición que resulte más ventajosa y en el caso de 
resultar varias proposiciones iguales se procederá á una 
nueva licitación, según lo provenido en el art. 2.a del 
Real decreto fie 27 Febrero de 1852 , la cual se termina 
rá cuando disponga el Sr. Presidente, apercibiéndolo an
tes por fres veces.

No se admitirán proposiciones que excedan de la can
tidad fie 26,433 rs. fijada como tipo para la subasta.

El remate no tendrá efecto casta que haya sido apro
bado por ia Superioridad.

Modelo di- l>:: pCupCSiCion::-'
D N , vecino do. enterado d°l anuncio pu

blicado con fecha. . . . . . .  este año y fie los planos
condiciones y requisito? que en ei mismo se fijan, se 
compromete a verificar dichas obras con estricta suje
ción á los mismos en precio fie - . . en letra), (Aquí 
la proposición que se haga admitiendo o mejorando lla
namente el tipo fijado,1

(Fecha y firma del proponente. Su domicilio , calle 
de ; , número   cuarto,;

Cuenca 25 de Setiembre de I859^=»E1 Director fiel Ins
tituto, Bernardo Gómez de Segura 4168

REALO BSER V A T O R IO  D E  M A D R ID

ar>3gRVÁ<1ÍONE? METEOLOLÓsmAS DEL DIA 2 JVC OCTUBRE
rm 1 859.

■.Uo i-vupoív; rv _ ,
rdiiüfHíoS 0* tura en tora en gra* •*l!! -'u ESTADO

m a m  7 5n¡í9«*- fSv.; «-y-1 v-vnto d e l  c ie lo .Do«. gran.-.*.

H m 7)3,53 lUd  17*,6 N, E    Despejado.
9 m 713,68 iV , í  2i'\7 N, E  ídem.

L U . ; ... 712,97 21°,7 27°,l Este.. .Idem.
3 t 711,52 ■> :);\7  28° 4 E S F. . . Idem.
6 t . . : 7 i 1,24 2) *,4 7627 S E , Idem.
9 o.- 7 11 ¡98 1 U ,2 IV  % S. E : , . Idem.

Temperatura má
xima del dia... 2578 32°.3

Temperatura má
xima ai sol.».. 3 4*.6 43°,3

Tempera tura mí
nima del dia... i225 15° 6___

i

Evaporación en las 24 h?. i 0.0 milímetro?.
Lluvia en las 24 horas. . ■ n

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACITO TETEGBÁFICO.

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Octubre 
de \ 853-

t’mvr/i .;OC,
¿n rv;.: i Sy¡c - f >-c-r.iAr.- 

Bítv tre-5, A 0 1 ta ve. -irados ¿el Estado del cielo,
n ri?y m c»r

r

8 de la m. 766,0 2 i A Este. Algo nublnd<

OBSERVATORIO im p e r ia l  DE PARIS
?.-ÍN'E¿S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado álnmsfcrico en varios puntos de Europa y Africa 
el 28 de Setiembre ó las siete de la mañana,

Baróir.e- Tftrúpera-
tro redú- tora en Dirección ESTADO 
ci’Jo í  0° g r a (I o s d !

LC2?vmUALCY ya! nive! ceiUigra • ?Urío. DEL CIELO, 
de! ra.’ r, dos.

Danjucrquc. . , 760,7. 46c,o. S. O... Nubes.
Latís. . . . . . . . .  761,7. 15°,5. S. . .. . Cubierto.
Bayona,. . . . . . . .  761,7. 19o,8. O Idem,
L y o n . . . ,    765,4- 18°,7. N . . .. Despejado.
Madrid,..............  761,5. 1872. S F. . .  Casi cubierto.
3a n Fernando: .. 764,5. 18°,9. E. N. F. Nube? , calima.
Bruselas   762 3. 1774. S. S. E. Desp.. neblina.
In r i o .    769,0. i 8o, 5. O .. .  Despejado.
Lisboa. , .. .. 764.8, i 9°.9 . O N O. Nube?.
Roma. . . . . . . . . .  , 769,7. 187? N .. Niebla den-a
Florencia, 767 3. ¡675. X . Idem.
San Peíersburgo , 751 " 1374. S . . . . Ctibierio
Conslantínopla.
ntockolmo.   759,0. 10,0. O.N.O. Cubierto.
Argel.  ....... . 768.8, 2671 , Calma, Algo nublado.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID
De los parles remitidos en es le dia por la interven

ción fie Arbitrios municipales, la fiel mercado de gra
nos y nota de precio? fie artículos fie consumo, resulta 
lo siguiente;

ENTRADO POR LA? PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.
3.824 fanegas de trigo. 1
1.798 arrobas de harina de id.
2.300 libras fie pan cocido.

12 598 arroba? de carbón.
99 vacas, que componen 36.93i libras de peso.

513 carneros, que hacen 11.618 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN FL DIA DE HOY,

Carne de vaca, de 48 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20
cuartos libra.

Idem de carnero, de 13 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, fie 68 á 86 rs arroba, y fie 34 á ¿2 

ovarios libra.
Tocino anejo, fie 108 á 110 re. arroba, y fie 38 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, fie 110 á 120 re. arroba, y fie 42 4 51 cuartos 

libra.
Aceite, á 76 ^  rs. arroba, y fia 24 á 26 cuartos libra, 
Vino, fie 30 á 88 rs. arroba y fie 19 á 12 cuartos cuar

tillo,
Pan fie fio? libras, fie 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y fie 10 á 16 cuartos 

hbrn.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y fie 8 á 12 cuartos libra* 
Arroz, fie 30 á 3 4 rv arroba, y fie 10 á 14 cuarto?

libra. I
Lentejas, do 16 á 19 rs, arroba, y fie 7 á 9 cuartos j 

libra. !
Carbón , de 7 á 8 rs, arroba.
Jabón, de 64 á 66 n . arroba, y de %% á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de i  á rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra, 

PRECIOS DF GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 27 á 28 rs. fanega,
Algarroba, á 35 rs. id.

Trigo vendido.

96 fanegas . . á 43 rs. 27 fanegas, . . .  á 43 rs,
30--=:—  44 H 84..........  45%
3 6 . .  42 H 4 4 . : , ........ . 43 fá
20, . . . . .  - 44 28------  .... 42
26 41................20..................  43 Yi
36.... • . 41% 3 9 . . . . . . . . . . .  46
40........ . 41 3 2 . . , .....  45
12....» 46................15........   47%
30.. -- 41 1 5 0 . 4 6  M
38.. . . .  • • . . 43 h 46 . , ....... . 45
30................  43 %  44.......... 40
17............ 44 %  28............ . 45%
42   - . 42 27.,   ......... . 45
26.................. 45 31 ..................  43 %
44................. - 47 %  204..................  43 %
44........ ......... 47 5 ’i   ................... 47
30... . ...........  43..............30................... 46
40...»* , ---  38 39:.............. . 43
44..... ■ - - 49 46.. . . . . .  .. 47
30.......... . 42 15....  . . . . . .  45%
40.. . ............. 38 X 4 4 . . . . . . ......... 44 %
44.. . ............. 43%........ 130..................  48

T o t a l . 2.002 hanegas.
Quedan por vender sobre 1.658.

Precio máximo  49
Idem mínimo    -38
Idem, medio................ 44,24

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 2 fio Octubre fie 1 859.-̂ -El Alcalde*Corregi

dor , Duque -le Sesto,

P R O V I I i K W f i A S  j u d i c i a l e s .

D. Tornas Rodríguez Sapena, Juez de primera instancia con 
i a consideración fie ascenso de esfia vilja y su partido, que de ser 
así y fie hallarse en uso y ejercicio el infrascrito da fe &r.

Hago saber que en los auios de concurso necesario que ame 
la fe del infrascrito se signan en este Juzgado contr i Antonio Ro
dríguez Pintor, he proveído auto es le día mandando se lla
me ;¡ los acrec-doce? de! mi une por el término de 20 dias., á 
matar desde ei en que se inserte, el présenle en el Boletín ofi
cial de la provinria y Gaceta de M adr id  , ron lo? títulos justifi
cativos de sus crédito? • 1° cual veri finarán, por sí ó por perdona 
rompe, ten te mente amarizada.

Dado en Ugijar á 24 de Setiembre do 1859.^Tornas Rodrí
guez Sopeña — Por mandado de c . S .. Franoisro Antonio de Val- 
vendo síon

D. Joaquín San- he/ Caníalejo. Juez de primera instancia fie 
eva capital fie Albacete y su partido..

Por el presente se cita llama y emplaza a Rafaela Marín y Ro
dríguez s natural v vecina de Ilellin, para que en ei término de 
30 dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
•í fin de ser notificada de i a sentencia dictada en causa seguida 
contra la misma y otros consortes sobre falsificación y estafa , y 
par3 ser sitada y  emplazada con arreglo á la ley para ante
5. E. la Audiencia del territorio; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albacete á 27 de Setiembre de 1859 ^Joaquín Sán
chez Cantalejo --Por m mandado, Benigno Vera. 4161

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de 
primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, re
frendada del Escribano del número D. lermin de Arauna, se 
saca á pública subasta una casa sita en est^ corte v su calle de 
Amaniel, número- 1 antiguo, 17 nuevo, manzana 339. que tiene 
de sitio 1.578 pié? y 37 cénts. y ha sido justipreciada en la can
tidad do 78.918 rs, 50 cénts. ri rebajar cargas; habiéndose seña
lado para su remate el dia 20 de Octubre próvimo, y horade 
ia{: once fie cu mañana, en ia audiencia de 9. 7, que ia tiene en el 
piso bajo de la Territorial de esta corte.

Madnd 28 de Setiembre fio 1859. Fermín de Arauna.
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P A R T E  N O  O F I C I A L
E X T E R I O R

Despachos telegráficos de la G aceta  de M a d r id .
Berna 1.°— El Consejo federal ha invitado á venir á 

esta ciudad á los Diplomáticos de Zurich ; mas á causa 
de las conferencias, no pueden verificarlo hasta el 12. 
Ayer se cangearon las ratificaciones del tratado telegrá
fico con España.

Londres i.°—A varios periódicos de esta les escriben 
sus corresponsales de París, que Francia y Austria están 
acordes en oponerse á la anexión de los Ducados al Pia- 
inonte, v en proponer al Congreso :

17 Devolver las legaciones al Papa,
2.° Restablecer al Duque de Toscana,
3.° Dar Mantua y Peschiera al Piamonte,
4.° Repartir los Estados de Módena entre Toscana y 

Parma, cuya Duquesa será también restablecida-
El General Scoot ha sido enviado á San Juan para 

allanar las dificultades , según dicen. con los Estados- 
Unidos.

París 1 7—La Revolución que ha derribado á Mot a de 
la Presidencia de Costa-R ica se atribuía allí á manejos 
extraños.

Avisan de Argelia que ios marroquíes no han vuelto 
a atacar la frontera, y que el ejército del nuevo Empe 
rador consta ya de 40.000 hombres , con los que piensa 
atacar á ios dos cuerpos de insurgentes que le inquietan, 
v en último resultado defender ía pinza de Fez

Ocupase la prensa alemana en examinar con m ~ 
sistencia cuanto tiene relación con la conferencia ce
lebrada en Munich por los Ministros de tía viera, W iir- 
temberg y Sajonia. Parece que el resultado de las 
deliberaciones se ha ocultado con interés á los demás 
Estados, habiendo sido inútiles los esfuerzos hechos 
por el Enviado austríaco en la corte de Munich a 
fin de ser admitido en dicha reunión Trátase 
quiza, según ia Gaceta nacional, do una coalición 
de los Estados secundarios, acerca de la cual se 
habrán puesto de acuerdo los tres Ministros men
cionados. Pretende ia Gacela de Colonia atribuir la 
celebración de la conferencia á M. de Beust, que ha
brá reproducido su antigua idea de formar directa 
mente, o por medio de alianza de Jos Estados se
cúndanos, una tercera Potencia como Austria y Pmsia 
Entre otras reformas discutidas en la conferencia 
para ser sometidas al examen do la Dieta, figura ei 
proyecto de nueva organización militar de la Confe
deración, encaminada á aumentar el poderío de los EN. 
lados de segundo órden.

La mayor edad deJ Gran Duque Nicolás Alejandro- 
witch, heredero de la Corona de Rusia, ha sido cele
brada con grandes tiestas en San Petersburgo, E l jo
ven Príncipe ha prestado juramento de fidelidad en 
manos del Emperador, cuyo acto se ha solemnizado con 
un Te Deum. Con tan plausible motivo Alejandro II ha 
dirigido á sus pueblos un manifiesto, en ei cual recuer
da que el 8 20 de Setiembre de 1843, dia del na
cimiento del Cesarewitch, es memorable en los anales 
de Rusia por la derrota causada a la? horda? de 
Mema y.

Vanos periódicos publican, acerca ae los prepara
tivos que se hacen en Francia para la expedición a 
China, noticias que, según la Pa trie , ?on cuando mé
nos prematuras Fas que tiene este periódico hacen 
creer que nada hay resuelto aun definitivamente res
pecto al número de buques y t ropas que compondrán 
el ejercito expedicionario Parece que el Gobierno 
aguarda nuevos informas á fin de expedir órdenes 
terminantes por los departamentos de Marina y de 
Guerra

BOLSAS EXTRANJERAS*

Ambares 28 de Setiembre,— Interior, 43 7/8 dinero»— 
Diferido, 33 3/4 papel.

Amsterdam 28 de Setiembre. — Interior, 43 3/8,— Dife* 
rido, 34,

Francfort 28 de Setiembre —  Interior, 43-— Diferi
do, 34 1/8,

Londres 28 de Setiembre.—Consolidados, 95 3/4, 7/8.— 
Interior español, 46 1/4, 3/4. — Diferido, 34 1/2.

IN T E R IO R

M A D R I D La inauguración del curso de 1859 a 
1860 se celebró ayer en el magnífico Paraninfo de la 
Universidad Central con grande solemnidad y notable 
concurrencia. Presidia este acto el Excmo. Sr, Minis
tro de Fomento, v al lado del numeroso claustro de 
Doctores veíanse en sitios de preferencia altos dignata
rios del Estado, Consejeros de Instrucción pública <kc.&c, 
Prévia la vénia delSr. Ministro, ocupó la tribuna el Doc
tor Sr. D. Manuel Colmeiro, y leyó un luminoso y razo
nado discurso inaugural, deque darémos cuenta á nues
tros lectores. Después de la distribución de diplomas á 
ios alumnos premiados, en la forma que dispone el regla
mento , terminó el acto, habiendo anunciado S. E. con la 
fórmula acostumbrada la apertura de los estudios uni
versitarios.
 Estado sanitario.— En ios últimos dias de Setiem
bre volvió el calor otra vez á sentirse con bastante in
tensidad, á pesar délo avanzado de la estación, hacien
do unos dias despejados y serenos El barómetro se 
sostuvo en la sequedad y á bastante elevación, 26 pulga
das y 4 líneas: el termómetro de Reaumur á los 24° en el 

¡ centro del dia, sin embargo de que en algunas inadru- 
! gadas y noches descendió hasta 6C: los vientos que con 

más constancia soplaron fueron del Sur, del Sudoeste y 
del N. O .; y la atmósfera, aunque despejada en los más 
de los dias.'también estuvo algunos anubarrada y con 
celajería

El estado de la salud publica sigue inalterable, y con
tinúan reinando las mismas afecciones que en los ante
riores semanas, sin aumentarse en número y en inten
sidad , á excepción de algunas estomatitis, fluxiones, ron
queras, reumatismos y afecciones gástricas, especialmen
te las diarreas, que se sostienen con bastante intensidad, 
aun cuando se hayan empleado las medicaciones mejor 
aconsejadas por los prácticos. La carrera que han seguido 
las enfermedades crónicas no fué tan rápida y  mortífera, 
debido sin duda í la benignidad de la estación; no obs
tante, algunos sucumbieron á ellas, así como á diferen
tes congestiones cerebra!e=; pleuroneumonías é inter
mitentes perniciosas, de la? que se. observaron algunos 
casos.

 ___  S antos deí. día - — San Cándido, mártir y San
Gerardo.

Cuarenta Horas en ia iglesia de religiosa? de Santa 
Catalina.

A N U N C IO S

PARA MANILA.—SE ESPERA EN CADIZ DE UN DIA 
otro la fragata española Cercantes, procedente de Mani

la, para donde regresará tan pronto como descaí gue, 
mandada por su acreditado Capitán D. Manuel Aguirre. 
Este hermoso buque, de construcción Clipper , de gran 
porte, sólido y primera marcha, reúne ademas la venta.' 
ja de sus cómodas y espaciosas cámaras.

Admitirá carga y pasajeros, y se despacha en Cádiz 
por D- José Mateo, "Plaza de Mina , núm. 13, y en esta 
corte, por D. Carlos Jiménez , calle de Atocha / núm. 34,
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E S P E C T A C U L O S

T eatro  d e l Prínc ipe.— A las ocho de la noche.—Sin
f o n í a . Rey de Bastos, aplaudida comedia nueva en 
tres actos y en verso, original de í), Enrique Perez 
Escriche,— Él Carnaval español, baile.— ¿os dos amigos y 
el dote, juguete cómico en un acto y en verso,—'Baile.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey). — A las ocho de la 
n o c h e . ™ Sinfonía.—Penúltima representación, por ahora, 
del drama oriental en cuatro actos titulado Baltasar, 
dirigido por D. José Valero.

N o t a . El miércoles se pondrá en escena el drama ti
tulado La llave de oro, en el j[ue se presentarán por 
primera vez ante el público Doña Adela Alvarez^ una de 
las primeras actrices de la compañía, y la niña Dona 
Adela Ros. Terminará la función con el baile pantomí
mico titulado La hija bien guardada.

T eatro  d e  la  Za r z u e l a . — A las ocho de la noche,— 
Enlace y desenlace.— El niño.

T e a tro  de Lope de Vega.—A las ocho de la noche,— 
Sinfonía. — Ultima representación , por ahora, de co
media nueva en tres actos titulada C-ada oveja con su 
pareja.— La flor de la m a r a v i l la  , baile. — Paco y Manuela, 
juguete cómico en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s , — A las ocho de la noche.—
Fabio el novicio, ó la predicción, drama en cuatro actos 
y un prólogo.— La Poderosa, baile. --Bonito viaje, pieza 
en un acto-

C irco  d e  P r ic e  (calle de Recoletos).— A las ocho de 
la noche.— Ejercicios ecuestres, gimnásticos y pantomí
micos por los muy aplaudidos artistas de la compañía.


